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INTRODUCCIÓN 

Para la escogencia del tema de ensayo. revivió aque/fa i11quietlld de estudiante, cuando el 

profesor enseí'iaba. que la LEY que rige la apertura sustat1c;a/ \,' procesal de una sucesión 

es la Ley del domicilio l'igeme al momento de la muen.e del causame. 

En esa oportunidad mi! prt!g1111taba ¿qm.' pasaría? . .'-ii ""ª persona muere emre los ai'10s de 

(1936 - 19151). donde la apertura sustancial se da emre estos at,os. pero la apertura 

procesal se inicia en los ai}os de (J 9152 2000). durame la vigencia constitucional y legal 

de normas que consagran DERECHOS HF.RENC!ALF.5,' contrarios. a la Ley en que se dio

la apertura sustancial. beneficiando de IGUAL manera a todos los hijos. No obstante la 

etapa de Partición y Adjudicación de bienes relictos {diligencia definitiva en un proceso de 

sucesión), se lleva a cabo bajo la \'igencia de cánnones constitucionales, normas legales 

que consagran igualdad de derechos y deberes de los hijos sean o no procreados 

naturalmente o con asistencia científica. 

Muy a pesar de las normas vigentes, la diligencia de partición y adjudicaáón de los bienes 

relictos se realiza con la aplicación del primitivo artículo 18 de la Ley ./5 de 1936 que 



esraMecia c11ows hcrc?ncialcs d�fcremes para los h(ios 11aruralcs en relación con los hUos 

legírimus. 

Surge así el deseo de indagar en Notarias, Juzgados de Familias, sobre la existencia de 

procesos de sucesión donde la apertura sustancial y procesal se den en épocas en las 

cuales la rigencia co11s1itucio11al y legal es comraria. e11conrrando un expedienle de 

partición (sucesión intestada. herederos legitimm , extramatrimoniales, apertura 

sustm1cial y procesal en épocas con ,·igencia u":? nom,as contrarias) con el cual 

ilus1raremos nuesrra argumentación crí1ica. 

F.I desconocimie1110 de primacía de las normas co11s1i111cio11ales. de principios generales

del derecho. principios de imerpretación procesal y la 110 aplicación de normas suswmims 

pos,eriores jre111e a la ERRADA.aplicación del primitil'o anículn IR de ta Ley ./5 de 1936 

DECANTA en procedimientos discriminatorios de injusticia. inconformismo y desconfianza 

ante la Ley, entendida como persona ficticia que aplica las normas a cada caso concreto. 

Es importpnte inculcar y recordar la necesidad de interpretación sistematizada, en 
.. 

nuestras instancias judiciales, por tanto la PROTECCIÓN DE DERECHOS que el 

ESTADO ofrece a sus ciÚdadanos se haga REAL y EFECTIVA. exigiendo a m,estras 

autoridades acciones humanitarias jreme a esas circumtancias de Vulneración o 

amenazas de derechos. de tal manera que se ejecute_ la NATURALEZA JURÍDICA DE 

NUESTRO ESTADO SOCIAL DE DERECHO (Artículo I° de la Coruti111ción Política). 



CRITICA A LA APLICACIÓN DE LA LEY 45 DE 1936 FRENTE A LA 
PRIMACIA CONSTITUCIONAL Y DISPOSICIONES LEGALES 

POSTERIORES 

La aplicadó1: de la Ley ./5 de 1936 en su pr;miti\'O artículo 18 se da en 1111 proceso de 

sucPsián. Es menester establecer nociones .v caracteríslicas jurídicas Je/ proceso de 

sucesión. para en un.futuro dese11tra11ar losf111uiame11tos críticos. 

FJ proceso Je sucesión es el destinado por el Código de Procedimienlo Cil'il. para 

desarro!Iar el modo de la sucesión por causa de muerte. poniendo fin a la masa hereditaria 

(i· de la masa de gananciales sí fuere el caso). pre,·ia determinación de su composición. 

asigna/arios o interesados entre quienes han de dis1ribuirse los bienes herencia/es a tran}s 

de la Liquidación y partición. 

Constituyen en estos procesos como esencial pres11pues10, la existencia de un Patrim,mio 

por cuanto el proceso de sucesión está enmarcado dentro de ros procesos de liquidación, 

cuyo objeto es el F,STABLECIMJENTO Y UQUIDACIÓN de un pammonio común, al cual 
. 

le ponen fin mediante la satisfacción o garantía de los DERECHOS o intereses que a él 

concurren, de allí que el proceso de sucesión termine con la Parhcián debidamenle 

Aprobada judicialmente a través de una sentencia siendo esta la actuación fundamental 



El proceso de sucesión co11sen 1a en su estructura características muy particulares que 

facilitan la correspondiente liquidación: 

*Los &licios emplazatorios, para permitir la intervención de todos los interesados.

*!As Diligencias o actos de inventario y avalúo. como medida ¡xzra el establecimiento de 

la realidad jurídica de lo perteneciente exclusimmeme al patrimonio común partible. 

*las Actuaciones indispensables para el estahlecimienrr y pago de garantías de las deudas

de conformidad con la Ley sustancial. 

*Toda la actuación índispensable PAR4 .MATERIAi.iZAR L4 LIQUIDACIÓN mediame el

ACTO DI:' PARJ'!CJÓN que S4 77SF4GAN. organicen los intereses direc10s e indirec10s 

sohre el patrimonio s11cr:soral. 

*Ejecución y emrega de lo que a cada uno le hubiere c;orrespondido en la panición.

*La procedencia de recursos legales. i11c/11ye11do en cienos casos la procedencia del

recurso extraordinario de casación artículo 366 código de procedimiento ch'il Numeral:!. 

El artículo l .  O 12 del código civil apertura de la �71cesión La sucesión en los bienes de una 

persona SE ABRE al momento Je su muerte en su último domicilio, salvo los casos 

:-expresamente exceptuados. 

La sucesión � regla por la Ley del domicilio EN QUE SE ABRE salvas las excepciones 

legales. Desprendese de este precepto dos tipos de apertura: 

1 ° Apertura Sustancial: Según lo consagrado en el artículo 1.0/2 del Código Civil, esta se 

da en la sucesión de los bienes de una persona al mome1110 de su muerte y en su último 

domicilio. momento a partir del cual se difiere la herencia con la delación de asig11acio11l!s 



(articulo l .013 Código Ch'il. Acr.- a.' · .,mamiemo dt ,, ',.'. a aceprar o repudiar la 

asignación) confiriendo por mandato legal a los herederos la posesión lt:f!Ctl de la herencia 

permitiendo el ejercicio de todos sus derechos. 

2° Apertura Procesal: Presupone la existencia de la sucesión y si fuere el caso de la 

sociedad conyugal para liquidar. indicando que dehió abrirse la sucesión desde el punto 

Je vista s1.stancial emendié11dose como el conjumo de Formas o A.c111aciones previsras en 

la l.rT para poner fin a la com1111idad heredi,aria y sati.�facer los DERECHOS que nacw 

dt! la sucesión y las pretensiones corre:,pondientes que se relacionen con esta. Así lo se11ala 

el artículo 587 del Código de Procedimiemo Civil cuando dice. Dt!sde el Jallecimiemo de 

11110 persona. cualquiera Jt? los i11tal!sados que indica el anículo /.31: del (',jdigo ('fril 

podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. 

La regulación de la sucesión corre.\ponde al DERFXHO sustancial en coordinacián con el 

DERECHO procesal. Entendidos etimológicamente, el primero como el conjunto de 

normas jurídicas que concede DERECHO o impone una obligación. el que permite o 

prohíbe ciertos actos, y el segundo como el co11J111110 de MFDlOS jurídicos que esíahlecen 

la EFECTl17DAD y GARANT!A de las relaciones ynormas de fondo (Derecho Sustantivo). 

La acción sucesoria media111e la cual se promueve el proceso de sucesión es en sí misma 

declaratoria. es decir se necesita que uno de los illleresados le solicite al ESTADO su 

i111e1Te11ció11. Son partes en estos procesos: 



*Toda persona nmural o jurídica que demuestre su /111erésj11rídico para obrar. De manera

especial intervie11en en estos procesos los asigna1arios póstumos y las perso11as jurídicas 

en formación i11cluyendo aquellas que se crean por disposiciones testamentarias del 

causante. 

El imerés j11ridico para obrar es aquel que emana de la misma relación jurídica sucesora/ 

es decir del vinculo que tiene la sucesión de 1111 St!1eto que ha.fallecido, con otras personas 

en todo o en parte para reclamar la imervención dtd ESTADO a fin de que por medio de 

semencia aprobatoria resueh:a sobre las prete11sio11es propias o ajenas que se hacen ,·afer. 

Son parte en 1111 proceso de sucesión siempre que demlll'Stren su imerés jurídico para 

ul>rar: 

*los herederos reales o pre.mntos:

Descendientes legítimos, Ascendientes legítimos, Descendiemes presuntos. Hijos póstumos 

*legatarios reales o presuntos. (donaciones a través de testamel1fos a cualquier persona)

*C ór�vuge sobre, friente.

'-. 

*Fiduciarios v Fideicomisarias:-
J • 

*Los alimentarios forzosos.

*En circunstancias espaciales ([ios. Sobrinos. A través de testamentos.

*Curador de la herencia yacente.

* El albacea.

*los socios.

*los acreedores.



* Los donatarios.

*l.os prometientes ele enajenación.

*Los terceros.

!.a Legitimación sucesora/ en la causa. es la potestad que la Ley sustancial asigna a 

c,erlas personas. para pedir que en la selllencia o en cualquier acto procesal idóneo se 

Jv·gan las declaraciones solicitadas en la demanda de apertura de la sucesión. Los s11.J�ros 

legWmados son IOdos aquellos que tienen 1111 DERECHO o una obligación con relación a 

la herencia. La comprobación de la legi1imació11 es simultanea con la correspondiente 

i11ti:rrenci<J11 procesal ya que el código de Procedimiemo Ovil sena/a cuatro momemos 

para le¡{itimar la causa: 

e F.11 la demanda de apertura. a rravés del auto que declara abíer10 el proceso. Arrículo 

590 Numeral 1 inciso:!º . Del Código de Procedimien10 Cil'il. 

2° Hasta la diligencia de inventario y avalúo. !bid Artic1t!o 590 Numeral 2, artículo 59�. 

3° Antes de la aprobación de la partición. lbúl. Articulo 590 Numeral 3 . 

./
0 Oportunidad particular, antes de la aprobación de la partición. /bid Artículo 61 J 

Numeral 5. 

la apertura del proceso de sucesión, es el hecho jurídico que origina la relación jurídico

procesa/ en la cual el proceso debe susremarse y si fuere el caso sarisfacer los 1111ereses 

sucesora/es. Con la demanda de apertura de sucesión pueden acontecer situaciones legales 

de: 



*!nadmisw11. Basada 1!11 la omisián de l"t'(filÍSilO'I, anl!xos ohligatorios ac11m11lacián 

indehida de pretensiones. omisión de presemacfr'>n personal por el asignatario, indebida 

representación: estos eventos son defectos subsanables conforme lo establecido en los 

artículos lbíd. 318. 3./8, 589. inciso final. 

*Rechazo in limine. Se produce por falta de jurisdicción o competencia, con respecto a lo

preceptuado en el artículo !. 012 del Código Civil q11e es el jue:: del úl!ímo domicilio el 

competeme para conocer de estos procesos. or ... aigándose el factor territorial para

establecer la competencia y la Ley del domiclÍio. fioy es competellle el jue; del circuito de 

Familia del úlrímo domicilio del causante. 

*Negación de apertura. Dicha negativa trata de desarrollar una actfridad probatoria para

la estimación de si debe abrirse o 110 el proceso de sucesión articulo 5R9 inciso final del 

Código de Procedimiemo Ovil. 

*[,a aprohación de la demanda Jhid articulo 589. constituye procesalmeme la existencia 

jurídica de la relación sucesora/. el inicio de las etapas procedimentales tendientes a la 

satisfacción de los derechos sustantivos, del derecho de herencia. Presentada la demanda 

con los requisitos legales y los anexos obligatorios el juez de Familia del Circuito del 

último domicilio del causante declarara abierto el proceso de sucesión a través de un auto 
� 

de apertura del proceso, indicando con ello su carácter universal que la decisión de 

apenura ademár; de admitir la demdnda no se limita a mantener la relación jurídica 

procesal sino que la abre para darle cabida a todos los interesados en la sucesión. Esta 

apertura que da inicio al proceso de sucesión co"esponde proc_esalmente la verdadera 

apertura sustancial de la sucesión. 



El proceso de sucesión se e,,, .-,� ,;r¡ .1 compuesto p.;• 11, ,;as etapas que le otorga su propia 

es1ruc111ra. haciéndolas necesarias e indispensables cualquiera fuere su circu11s1ancia: 

*Apertura del proceso.

*Inventario y avalúo. La necesidad surge del hecho de que esta sea la medida que delimita

procesa/mente la masa partible sin la cual no se podría lograr el fin del proceso. 

*la Partición. es indiscutible su necesidad, por cuanto ella pone fin a la comunidad

hl!rmcia/. 

\Selltencia Aprobatoria de la partición. el carácter complejo de la suceYión ,. 

particulannellfe en la partición, la toma necesaria para la eficacia o ejecución de las 

hijuelas l!n la partición. 

Además di! las ameriores etapas judiciales existe la de la liquidación y pago de impuesto 

que ya no es de este carácter sino administratfro y extra judicial pero con af.r,z:,ma 

incidencia 1!11 el proceso. 

En espera del lleno de las erpectativas conceptuales. entraremos en la interpretación y 

argumentación del tema objeto de critica. 

!l.caso concreto, plasmado en el expediente anexo 1
• será objeto de 1mest10 análisis critico 

argumentado en la medida que los desarrollemos. Inicialmente mencionaremos las figuras 
-�

jurídicas, procesales acordes con nuestras disposiciones constitucionales y legales.

I Fragmento trahajo de panición y adjudicación - de Expediente proceso de sucesión intestada de Hw11lxno 
Páez Rada� t-.1ana De Caro De Páez RAD. 21040 



FI dw J-1 di! ( )ct11hrl! de /<Jfi5 1111,ae td S<'11or H11mher10 /Jcie: Huda. medwme 01110 del día 

08 d.: :\'m·ii:mhre Je /96- si! declara abierto y radicado el juicio de sucesión i111es1ada del 

causame. según auto de fecha Mar=o 06 de /996 se decre/a La Acumulación al presente 

proceso la sucf!sión de la causame Maria De Caro De Páe; cónyuge. La.figura procesal de 

acumulación din?cla di.> la sucl!sión del otro có,�rnge es procedi.>1111.' st1gú11 lo dispuesto en el 

Artirn/o ó:l]. ! 58. J 59 di!! cúdigo de proaJ,mien:, cil"i/. dt!ctt?!ada la Ac11m11/aciá11 de 

s11cl!sió11 di! amhos có1�1·uges como se o•'•Sf'··i . .., t:!l d expediente anexo1 se reali::a la.\ 

correspondil!llles liquidaciones de socit?dad co11y11gal y Ol(j11Jicac1á11 di! las s11ces1011es di! 

cada 1mo di! los ca11sa1111:., t?n tfll mismo ¡wou?'io pt!ro 1!11 d1.,1rihuáú11 i11d1:p1!11diellfe a su'i 

l't'\fh'ctÍl'os hl!reJero., .lo tfllt' I\ du�·e y eco1101111::u e11 todo, lr,s u.,¡><'LI<" lo, e.� ·ftrt?r::o., 1w110 

de la admmistrac-ión di! .1us1icia como de parre di! los i!llt'resado., dándole cabida a la 

up/11:aciá11 di?! 17ri11c,·1pio de economía procesal. F.! mu111t'1110 /l/'<1n1 ,cd en el cual SI! decrew

/u ac11m11/auá11 se hulla <omut, .. rradn lhid. A.r11c11lo ó'}} llll1,o }:. Aniuilo /57. /5R. 159 

que co11sh111_ve una forma acumulatoria intermedia emre la acumulación de la demanda y 

la acumulación de proct?sos. surgiendo como efecios { !n Sólo Procl!so que es el que se 

e11c11e11rra iniciado ya que el otro que se pre1ende iniciar si! hcce Jenrro Je ese mismo 

proceso. Es e,1 parte una acumulación de demanda por cuamo exisTe 1111 sólo proceso que 

absorbe al otro y es acumulación de procesos en parte porque la acumulación se hace con 

posierioridad a la ejecutoria Je la admisión de la demanda.

Además se preseman figura<; jurídicas como la Represrm1ació11. El Artículo /.0./1 del 

( 'ódigo 0,-;1 prescribe. se sucede abintestalo. ya por derecho personal. ya por derecho de 

represe111aciá11. 



!.a represe111aci<i11 es 1111ai1i.'Cl(Jll legal e11 que .,� .,,;!,011e C/lfl! ""ª persona tiene d lugar y 

por consiguii.:me el grado de paremesco y los derechos /n:redi1arios qm! Tendría su Padre o 

Madre si esta u aquel 110 quisiese o 110 pudiese suceder. 

Se puede representar a 1111 Padre o una Madre que. si hubiese podido o querido suceder. 

hahría sucedido por derecho de represe111ació11. 

':.I proceso de sucesión del causante Humherto Páe: Rada flf\'O su APf,RT( ·p..¡ 

:·.;USTANCIA./,. hajo la l'igencia de la /,ey -15 de /936. teniendo como heredero:, - 1::::,.,. 

LEC,JTJA,fOS y lfllO hUa :\'.4 T[ !R4.L. condición que para la época de apertura su.wancial 

estaha acorde co11 las normas li!gales 1·igemes. pero e11 ra:::ú11 d11 que el rraht!fo dl! 

panición y udjudical'!im Je los bienes relicros dejrnlos por el cu11sa11te fue H.ehf'clw l' 

Rl!l(/ustado en las.fechas de Junio 02 de 1998
! 

Diciembre 11 de 1998 Agosto 31 de /999.

es manifit!sro q1111 la dili[!encia de par1ició11 y adj11dicudon ha sido /?1.?co11.\idf.'rada en 

rigencia de la COSSTJTUCIÓ.fl•; de 1991, Ley 29 de 1982, Ley 153 de 1887. no obsta/lle 

la diligencia de panició11 y de adjudicación DESCONOCE: 

-L-4 IGUALDAD DE DERECHOS E:VTRE LAS PERSOlvAS Y SOBRE TODO ESTRE

LOS HIJOS (5,'ean legales exrramarrimoniales. adop1ivos o procreados 11a1uralmeme o con 

asistencia científica) Artículo ./2 Inciso final. Constitución Nacional. 

-LA PRIMACIA CONSTITUCIONAL Artículd-1° de la Constitución Nacional.

-L4 FUNCJOS DE ESTADO SOCl4L DE DERECHO. lhíd. Anícu!o ¡ e_

-PRJNL1PIO PROCESAL DE EFECTJJ 'JDAD DE LAS SORi\-tAS SUSTASTJVAS

!bid.Artículo J:l( Articulo ./0 del código de Procedimiemo Ciril.



Vormas q11e con su aplicaciún permiten ,·erdaderos j11icios de eqwdm ,. , , · :fia11;:a ante .'·.

l.11y. so11s/úccl()I/ de daechos y 1111idad esrruc.:rurul de e.,hulo .,oc.:iul ,k d1.:rt!l1w. A conrrario

ce11s11 de darle ap/,cuciá11 al primitim Anícu/o /8 de la l.ey -15 de 1936 consaí[raha q11e a 

un hijo 11a1ura/ le correspondía el 50% de lo q11e le correspondiere a w, hijo legitimo. 

r:t partidor en su rrabajo de partición el cualf11e rehecho para las fechas indicadas y con 

la l'igencia co11srir11cio11al que consagra ig1:aldad de daechos sigui! de11omi11c111do hija 

natural co11dicio11 que.fue derogada V!"·,n,mneme por d Articulo r de la l.ey 29 de J9R] 

q/1(! los dt>11omina 1:xttamatri111011ia/es a dicho la corff! e11.!urispr11de11cia q11t?_f,11a!m1?me. el 

Arrirnlo /
0 de la /.1!_1· :39 de /9R2 co11sagra la ig11aldad 110 súlo emre los /11/us legirimos y 

lo,· 1 11111,rales " 1 10 enrre 11110s y otros y los mlo¡)(Íl'Os. r>esapareciendo así wdas las 

de.\igualdades por rc1:ó11 del nacimiento: en udelcmh'. en tratándose dt? derechos y 

oh/;gaciones hohrá ,olameme h{jos d[fereme., t!II Sii.\ d1!11omi11acio11t!s de legítimos. 

exrrmnu11·imo11it1fl'S y adopn1·os. Pero los i!_kc:ro., de le l.ey 110 se limitan a la daogación

exprl!sa de 1111as normas. Hay que e111e11der que el Artículo /
0 a derogado o modificado 

tácitameme la\· que le son contrarias enlre ellas: el Aniculo 52 del códiKO ,fril que 

llamaba ... Nawrales .. los que hoy son ex1ramatrimomalt?/

Es de notar el momento procesal de Rehacer y Reajustar el trahajo de partición por cuanto 

ello procede de orden judicial que declara fundadas ciertas objeciones de los imeresados 

ya 'iea por solicitud de ellos mismos o por illlen1enció11 (?{iciosa del jue::: /m· ohjeciones son 

el instrumento para hacer valer los derechos de quienes se s1eme11 afectados por la 

� e odigo e¡, 11 Artur0 e JSlíO Guerr S:í ,ri:tl Le, cr l •NS. ] o 11 P;ig 



parliciim. es1á1; 1 
.- ,, 1mados \·1011¡,: ¡. · :.!(711 reconocidos juJ1cialme111e en el proceso

para oNewr: 

-Asig11a1arios legales o tesrame111t111u, (herf!deros. legmarios . cányuge titular de la porción

con} ·ugalJ. 

-Donatarios.

-Cesio11arios

-!-} cá,�rnge en sus ga11a11cial c , 

-Alhaceas. cuando ello co111nh1fl'r' ,, '" d1..fe11.\a del N!stamemo.

-U jue:: de <?ficio según nwm·, ,,I del Articulo fíl l d1!l Código di! procedimiento c-h-il 

··¡,c�nmsi: "110 propul!slO o�¡"ct ,,,,,, ·· ,·/jue:: por a1110 apelah/e ordenará que la par11cir>11 se

rehaga Cl/c.1/Jdo 110 ('Sfl! COI({< 11111, · 1' '/,'f't'c/l(J . l el CÚ!�l"lf_!!t' O az,¿1111( J de lo.\ herederos /itera 

incapa:: o es1111·ieru a11se111c , , º' ,·:ca de a11odaado ··_. para lo c11al el jue:: en su

o¡,or11111idad Sf!í(IÍII lo fac11!,11, I" • /, ·hiri ohtt!IUr el lrahajo dt! parlicián permi1ie1ulo 

Rt!l,acerlo y Reajustarlo co11l111111• · , , las normas ft::;mles que co11sagran i711a!dad de

derecho ,mire los h{ios. ejerc11·11d11 11sí el control judicial a pos,eriori y fundamemal de

1·t!r[ficar .,i es1á c!ju.Hado o ll<J , , , ¡,.,, ·, -/10 el 1rahajo dt! paniciim. i!S necesarfrJ conocer los 

dos cr11erios de lo.� cualt!.\ e!J11c· • ,/,./1111 1 nlt!r.,I:! para oh¡t!lar la J\1r11ci<í11:

-Indefensión de panicipacioll J1 • J,f\ ¡1,1rtes que se reJiere:

*a los titulares (herederos, cua/<f11lvl'" sea su clase)

* Infracción legal.

Dándose los aspectos en menn,,,, !"'"-" la hija nawral hoy ex1ramarrimo11ial es 1111 ri11dar 

afecrado complememándose con /11 Idoneidad de la 1·iolació11 lef!al. que em,1,elve normas 

de imerJs púh/ico como las 11, mm,, , ·u11stit11cio11ales y legales. siendo 1 ·iahle la oportunidad



procesal de oh/t'ciom's <!ficiosas por incomrin1cinnulidac! por rane del jlfl':: ,¡!líen f'UCde 

ohrar de esta manera i:11 el mome1110 en q111: tiene el f!Xfh!dil!Jl!e para decidir si se rl!hace o 

se apmeha la partición. analizando y es111diando la legalidad o ilegalidad de la misma. 

Decisión que le permitiría al jue:: contribuir con verdaderos juicios de equidad a esta

.�ociedad de desigualdades con la siembra de semillas de equilibrio. 

Considerando la nmurale::a Je fff, o�jeciones la heredera ex1ramammo11ial en la 

opommidad prr>cesal Je traslado de la partición y su nm(flcación li!gal por Fstado (cinco 

días dura111e los cuales se ,·er(
f

ica <!I rra.,lado. Artículo ó! 1 Numeral /
° Cádigo de 

Proo.!dimiento Cii'ilJ. 1ami110 l.!ll el cual dehiú a tral'f!S ch! su apoderado pur c11amo es 

riolutorio: 

-De los dc!re<.:hos supraco11.\·fit11cimu,les de igualdad e111re los homhres proclomudos en la

rel'ol11c1011 Frcmcesa Anículo 7 proclamac1á11 de las .\ácione.\ l º11idas "todos .,011 ig'lta!es 

ame la f.ey y Tienen sin discrimi11ac1ón derechos a igual pr01ecció11 de la Ley. Todos limen 

derechos a igual prmección contra 10da discriminación q11e infrinja esw declaración y 

comra !oda prol'Ocación a tal discriminacion ... < Jh/igando de tal 11u211era a nuestro.\ jueces 

en se1111do genérico y l.egisfador ha ajustar las Le�ves a las co11dicio11es humanas 
' 

C onsti wcionales y Legales. 

-Del Artículo ./2, /
0 2° 22R de la Crmstitucifm.

-Artículo 1 ° de la Ley 29 de 1982
. 

-Artículo .¡e del Código de Procedimiento Ovil.

Fundaml:'mn,· que más adelante explicaremos. 



J,a decisión de o�¡ewr del rec11rrewe en es1e caso. la hai:daa ex1ramatrimo11ial <!xigía 

conciencias socialt!s y sobre iodo cuestionamiemo a nuesrra justicia por que de nada sin•e 

proclamación de derechos si no hay efectividad de los mismos, seria mejor el no 

reconocimiento de derechos que derechos insati![fechos. pues no causaría resentimiento o 

por decirlo así pecado. por que t!I deli10 y el pecado exi.wm por que la {,ey prohihe o 

perm i fe.

En el expediente a11exo· solo es1á la me11ciá11 de los maos de reajusle. desconocil!ndo el 

co1111:11ido de los mivnos (q11ie11 ohje1ó. porq11J ohjeu>. resp11es1a a la ohjl!ciá11J. si11 

emhargo es de ,,mar la cm1corda11da (llfl! dehe l!Xis11r e111re los autos dt:! rt'ctju,tt' y el 

rrabc!JO de panii.:ión. el cualfue ri!l11tclw en tres opor11111idades lo que nos muestra qui! 110 

se presemaron o�¡ecion.·,· por la diKnmi11aciá11 que el partidor hac:e al aplicar el primirinJ 

Artrc11lo IR de la !.ey ../5 de 1936 que consagra la difert!ncia mcial y parrimonial emre los 

hijos legítimos y narurales. ohservamos que al no presl!marse es1as o�jeciont!s la 

posibilidad proct!sal de llegar al rf!rnrso extraordinario de ( 'A.S.:JCJÚ.\' es improcedel!!e. 

pues es neceiario ob}l!tar para Tenerlas como rt1quisi1u Je pmcedibilidad para llegar a la 

casación. 

Las tres ohjecirmes se presentaron por motivos d[fermres a los aquí plasmados. en esta 

búsqueda de motil-os de porqué si el trabajo de partic1011 fue rehecho en rres oponumclades 

mmca huho una modificación de los derechos de Igualdad entre los hijos reconocidos 

ro11sti111cio11alme11tt'. nace emonces la posil>ilidad negat!l'ci d1: que los ahogados 110 luchan 

por la causa t'llcom¿ndada y 110 contrihun!n con la ( 'cl!!ridad ele los procl!.ms ,1t'tlllo 



di!sleall!s con la justicia y con sus propios cli1:llll!S. i11curril!11do ahia1a111t'llfl! <11 /u falw a 

la Jeh1da diligencia profesional. Articulo 55 Numeral /
0 decreto 196 de ¡9-: l por dejar de 

hacer opor11mamellfe las diligencias propias de la acusación profesional repercutiendo si 

así lo quisiese la afectada en un proceso disciplinario contra el abogado negligente. Es 

clara la incongruencia emre el trab�jo de parúción y las normas sustanth'as 

Co11sli111cio11ales y leKCLll!s ,·ige111,:s. 

Resaltando que el oNeto de los procesos Je sucesiún es el esrahlecimil!lllO y liq11idaciú11 de 

1111 pa1rimo11io cumlÍn, el cual termina mediallle la satisfaccián o garantía de los derechos 

e intereses que a él concurren. ruru Cl(\'G 1.:onsecuc1án e.\ !!1.'Cl!surtu fu .i PRORA ('/().V 

.fl!f)f(.'!A!. /)F l i f>.4RT/('.f(,J.\' .-1. 7·n4¡·r·,· DI' (i\'4 l'/'"'f'L'},.'('f-1 L' · t ,·1 ..t . JI.... ·... : '· . ,,.::v L;\', . ,. r.!1 C!!c1.ll O CO!!S l ll\'I! 

uno de los modos de ad(Jlúrir l!I dominio Anículo fl-3 Je! Crjdigo ('i,'i/. 



FUNDA.\1ENTOS JURÍDICOS Vl)L1
V
ERADOS 

Como enunciamos ameriormeme. con la apli<.:ación del primi1h·o Ar1.i!.:!:!u IR di! la l.ey -15 

de /936 se desconocen o m/11era11 normas-principios jurídico., ío., cuuies explicaremos 

seguidami!llle: 

*Principio de illlerpri!tacití11 de la., normas ¡1rocl!\ales. !,a imerpri!taci<ín proceso/ es de

gran utilidad en el proceso de sucesión porque nos p!!r1111te ese/areca el ,·erdadl!ro 

alcance de ciertas disposiciones amhi?71C1S en su sentido: en l!Stl! proct>.,o como en 

cualquier mro. su regulación procesal es interpretahle, como lo l!S cualquier norma 

jurídica así lo prevé el Artículo ./° del Código de Procedimiemo Civil cuando preceptúa 

que al interpretar la Ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el ohjet0 de los 

procedimiemos es la EFECTIVIDAD DE LOS DEREGrlOS RECOSOCIDOS POR LA 

LEY Sl./STAlVCJAL Por tanto si el objeto es la efectfrida.d de los derechos reconocidos 
... 

por la ley sustancial, para las fechas en que se realizara y aprobara a través de sentencia 

el trabajo de partición LA LEY SUSTANCIÁL VIGENTE reconoce IGUA./J>AD DE 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS HIJOS. lo que hace necesaria la interpretación a 

pesar de que el sentido del Articulo l. 012 del Código Civil resulte claro p(!!que 110 es que 

desencaja con la realidad sino que su aplicación gramatical genera al ca,;o concreto 



/.\'JUSTICIA. Df\'CRl.\ll:'V.4CIÓ.V Ql..'E L4 LEr SUST.4SCIAL. COSSTITUCION4L 

VIGENTE PROHIBE. 

En la interpretación de la norma es de1em1i11ante la 11ecesidad de mantener el ORDE1\' 

SOCIAL, a trm·és de la lógica pues la norma transcrita estahlece una PREVALENCIA en 

la imerpre1ació11 cuando exif!e prioritariamente que se Tenf!a 1!11 c11e111a EL OBJETO DEL 

PROCEDIMIE.'\TO. lo c11:1I es una modalidad del mél(Jdo lóxico. con la par1irnlaridad de 

que la norma inTt'IJ)l t'!ahle se ajuste a la efecrfridad de la relacián y consecuencias 

sustanciales pa, i1 ,emes. 

ü1 este caso .,e iwt:e 1111purtm11t1 l!I sentido hist<>rico porque 11110 /.<.y 110 n ,1110 1111 HECHO 

Hl.\TORICO qw1 pueda estudiarse fuera de 11oso1ros y de !a ,·ida social preseme sino que 

para decirlo co11 u11a _frase ingeniosa ele Wach. f:.,· 1111a , ·ol11111acl que til!Jli! e_ficacia 

perma11e111e·; conshlerándolas normas de co11re11ie11cia emt1m!idas i11s1rumt!J11almeme. 

Además de la imer¡m!lación gramatical "casi 110 ha y insriwción de derecho procesal que 

110 ¡>11t!da ser rl!c/ameme estudiada sh1 rec11rnr a la inres1igació11 his1,írica. 

/,t1 norma .f1111damemada habla de la facultad del jue: para imerprewr. ana!ógicame111e el 

auxiliar de la justicia debió aplicar a través de la interpretación las normas jurídicas 

acordes con el momento histórico de igualdad entre los hijos proreyéndose de todo el 

conpmto armonioso. si.Hemati=ado de mu?s!ras leyes para proyectar 1 ·acladeros j11iáos de 

equidad Cualidad que es de resallar pues nosotros coadminisrradon:s de justicia debemos 

e1!fa1i:ar en la nect?sidad social d<' rt1<·0110cer miares de re.\jJelO e igualdad. Para ello el 

' Roc-:o Alfredo Ob C11 PJ,e! � 77 



principio de tlllerpre,ación y aplicación a11afog1c:a de las normas (Articulo 5° Código de

Procedimienw Ciril) nos permite hacer uso de él porque si bien es cieno el Articulo -1° del

Código de Procedimiento Ch•il faculta al juez para illlerpretar la norma con el objeto de 

conseguir la efectividad de loa derechos reconocidos por la Ley sustancial. no existe una 

norma que prohíha al auxiliar dt! la justicia en este caso al partidor illlerpretar las 

condiciones dadas en 1d proceso dt1 sucesión para conseguir la e.fi!c1h-;dad de los derechos 

s11s1a11<:iales pues lo que la l.ey 110 prohíhe es permi1idn pnr tr,111,; d,,hió n:ali::ar bajo la 

obsenw,cia de cuidadosos procedimiemos de i111erpretació11 y de normas susta11íil·as el 

1rahajo de partición (!j11s1á11dolo a la real,dad social ) · allll.! todo con la legislación rige me. 

*Cá1111011es co11sti111cio11ales. Considerando las i1111m·ocio11cs de 1111c:.wra Constitución

Polirica nos pamite co11 ello rat[ficar por así dec11-/o la posición <¡11e ,·e11imos sosteniendo 

di! laf<;rma como el pamdor dehiá reali::ar el trahajo de partic1á11. 

n Aniculo �e de la Cons1i111ció11 :r,:acional es claro cuando prl!cepnia: "/a Co11s1i111ció11 es

normu de normas. En rudo caso de incompatibt/idad e!llre lu Co11s,i111cicí11 y lu J,e_-r u otra 

norma.f urúlica. se aplicarán las disposiciones Constitucionales. 

Demro de la naturale::a jurídica de ,mestro ESTADO social di! derecho está como 

tdeme1110 definitorio la protección y efectividad de los dert?chos de las personas. sus 

garamías y sus deberes dándole en co,!jw1ío un colllenido material y no simplemente 

.formal al F.stado de dert?cho el cual ya no puede definirse a seca como ,d imperio de las 

Le.1 i!,·. en has11 a e.wo el partidor en su rraha10 de punición DESS-t TCR4LIZ4 la.función 



de f�stado social de Den:cho. r por ende mema colllra lo pren!ptuado en el Artículo 1 ° di! 

la Co11s1i111ció11. 

El Artículo 13 de la Co11s1i111ció11 consagra. Todas las personas nacen libres e iguales ame 

la Ley. recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozaran de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por ra=ones de sexo, ra=a. 

origen nacional o familiar. lenxua. ndigión. upi11iá11 política ofiloS<?fica. 

El F.stado JK,mtu\·,.:rá las condiciones para que la !GUAl,DAD SF.A REAi. Y F.FF.CT/1:4 y 

adoptará medidas afa,·or de grupos discriminados o marginados. Según esta connowción 

la justicia eml!lldida como F,;tado debió pro,·eer 1111a se111e11cia apruhmoria de partición en 

1·ir111d de l!Sa ges1ió11 de materiali:ur el dl!rl!dlU a la if:iwldad de lo co111rario 

DfSCRJlvfl.V() por ra::ones de OR!Gf�N FA.Al/IJAR. en tomo a este p1111to la preocupación 

de la asamblea Nacional Cons1i11�n!llll! fue hacl!r qw1 la igualdad 110 _(111.:'ra simpl1m1eme 

formal sino real y e_f11ctil'a para !o rnal se consagró como DFRFR DU. F.STADO 

PROMOí"ER LAS CONDICIONES PARA EL LOGRO DE LA IGUALDAD REAL Y 

EFfXT/1 A. recordando ··r. . .)la famosa selllencia Je Jorge F
.
liécer Gaitán. de que el 

pueblo 110 demanda la if(11aldad RETÓRIC4 ame la Ley sino /.A !(;{ �4 LDA D R.1:A !. ame la 

:._ vida··. 

FI Articulo -12 de la Constitución Nacional además de ser 1111 cannon Constiwciona/ es una 

norma de derecho sustancial que consagra. Los HllOS habidos en el ma1rim01úo o fuera 

de él. adoptados o procreados naturalrñeme o con asistencia técnica. ciem[fica. tienen 

IGUALF.S DERECHOS Y DEBERES. 



F,/ Artículo 228 de la Consti111dá11 Nc1<.,fr>J''.il Ice. /,a admin •.'1"1,·1un de justicia 1:sf1111ción 

pub/Jea sus decisiones son i}l(}l!pendiimtes. las ac111acwnes wrán p11h/1cas y permam!1111:s 

con las excepciones que estable=ca la l.ey y en ellas PJU-.'l AII.Cf.R.4. FL 1)1-.RF( 'HO 

SUSTANCIAL es decir cuando se preseme 1111 co,?flicto emere los procedimientos 11:galt?s y 

lajusücia material, eljue= Constilllcional DEBE OPr4.R POR LA PROTJ:X'CJÓ,"'; DE LOS 

DERECHOS EN DETRJ.'...,fENTO DF
. 
L4S FOR.HALIDADES. 

Asi una imerpretació11 adecuada de la PRl.\4ACJA ames mmcio11ada indica que los 

procedit:;/,·n!os AD(JUJEREN SENTIDO PLENO F.l'v' LA PROTECCJ(}."I\. DE LOS 

LJf.RFCHOS Df.: L-lS Pl-..R\'O.V.4S' y en consecuencia cuando la Al'l!C4CIÓ.\' di! una 

norma procedimmtal pierdí! EL SE\T/DO INSTRnHENTAL Y Fl.\AL!SlA para el mal 

ji,c r:011cehida se nm,·iene m una fármu l.\"OCL'A O COX7RAPROl)l '( 'f..\TF. d ju�·� 

dehe obriar el trámite formal en bene.ficio del derec:ho fundamental di! quien ¡mdiere 

rl!s11ltar qfectado. 

*Leyes seguidame111e mencionaremos. /.as disposiciones legales que fueron vulneradas.

La Ley 153 de J88í en su Articulo 9° inciso ]º dispone. La Constifllción t'S Ley 

reformatoria y derogatoria de la ll!gislacián pr1:exis1e111e. Toda lfüposición legal amerior a 

la Constitución y que sea clarameme comraria a su !erra._(!_ a su espíritu se de1echará como 

INSUBSISTENTE. 

!hid. Artículo 3 Estimase insubsisteme una disposición legal por di!daración expresa del

legislador o por incompatibilidad con d1.,7Josicio11es especiales posteriores. o por existir 

una f.t�\· 1/ffL'\'a que reK7tle ú1tegrame111e lo materia a que la anterior di.•,posición se re.feria 



lbíd. Artículo 2° la Ley pos1erior premlece sobre la ley amerior. En caso de que una ley 

pos1erior sea comraria a otra amerior y ambas preexistentes al hecho que se juzga SE 

APLICARÁ. la l.ey posTerior. 

!híd. A.r1ic11/o 20. El estado civil dt' las personas adquirúlo con órmt' a la Lt'y 1·i7e111e e11 !a

fecha de su c011s1iwció11. suhsisúrá aunque aq1w!!a ley fuae abolida. pero IJ)S 

DERF
.
CHOS Y OBL/CiAC'IONLS anexos al mismo estado. las co11sig11ie111es re/aciunl!s 

reciprocas de cuaondad o depe11dl.'11c1a t1mre los có,�rnges. emre padres e hijos. emre 

guardudorn y pupdos y los deNchos di! us1�fmcIO y administruci<in de hil.'111.'S C!ienos se 

reyirá11 POR /.A J.F.r .VU/�1 A.

Anírnlo 1 ° Le.v J8 di! 19152. los hijos son legítimos. extrama1rimo11ialt>s y udopti\'(JS. 

Tendrán ig11ales derechos y obligaciones. Co11c. Artículo ]50 dt>/ código ch'il. Articulo 18. 

l.er ./5 de 1936 modificado. Articulo./ de la J,ey :!9 de 1982.

En ,·irtud de los ftmdamentos jurídicos de principio de efeclividad y prerale11cia de los 

derechos reconocidos por la Ley sustancia. el derecho de igualdad entre los hombres, entre 

los hijos. FJ lrabajo de partición debió fundamemarse en lo dispuesto por la l.ey 29 de 

198:!. Articulos ./, 13 . ./2. J º,:!28 de la Constitución Nacio11al. 



El acúvo bruto del causame Hll, hl!1 to Páe= Rada d,,,1;,,, d1.vrih11irse entre sus 7 hijos 

legítimos y su hija extrama1rimonial según los di.)pone el Articlllo 1.0-15 del cuJif!O ciril 

mcxl{ficado por la !_ey :!9 de /982 en su Anículo -1° en IGUALE Cl 'OT.4S ElvlR.E Fii.OS.

La distribución del activo bruto de la causante Maria De Caro de Páez se realizó sin 

ningún tipo de discriminación, ajustado a la Ley dadas las condiciones pues su 

fallecimiento fue posterior a la vigencia de la Le.v 29 de 198] y los hijos 10dos eran 

legíúnws. 

No es de anotar c[fras pues el expedienle anexo/ refleja claramente la d(ferencia 

patrimonial emre las cuotas hereditarias. sitllación que en esta sociedad capitalista 

degenera en 1·iole11cia y el de.ffalor de la 1·ida humana. porqu<' a diario ,·emos 1!11 Jl/11.!stro 

medios casos de homicidio. secuestros. amena:as por herencia., mal liquidadas o por 

desconocimiemo de sus dc?rechos y descm!fian::a ame /ajusticia. 

Una rez el trabaJO de parlición y adjudicación ha sido presemado se puso a disposición de 

las partes para u�jetarlo. teniendo aquí la parte ,?fectada la oponunidad procesal dt' 

imerponer el recurso d'! apelación, en la medida en que 1!1 recurso sea concedido abre 

muchas posibilidades pues la magnitud que e,wuefre la decisión d,d ad quen no solo· hace 

referencia a la parte rehecha o reajustada sino a todo el trabajo de parrición estando 

entonces e11 u111111e\'O trabajo de partición que le permiliría la efeclindad Je sus derechos. 

Formalmeme el o�jeto impugnado es la sentencia aproharoria pero como no se trata de 1111 

acto autónomo sino participame del negocio complejo llamado panición. es preciso 

concluir que la apelación coh[ia wdo 1..•s1e negocio 1amo en la paniciun n11sma como en las 



J;s imponame anmar que los efec1os de las oh¡eciones son merame111e 111d1\'/duuíe., pura 

casación porque el rt?currellle no puede apru1·echarse de u�jt!dones ajenas. 

En el ewnto procesal que la sentencia de aprobación de parúción sea co,!firmada. !iene el

recurrellle la oporllmidad especial del recurso de casación Ar1ículo 366 Numeral :! del 

(údi¡:o Je procedimiemo civil que disponl!. Ls proo!d(!Jlfe la casación en las st!l1lc!11cias 

:ti!.! aprueban la panición en los procesos dfrisorios de bi,mes comunes. de sucesión·' ii'.' 

liquidación de cualquier sociedad. 

I) recurso dt! cmadón podrá i111erpo11en�· l:!ll el aclo de la ;w1{f,r.:c1cirj11 personul n por

escri10 presentado ame el tribunal dentro de los dit?:: días sig11ie111es al de la 1101[{ic:aciá11 

aqut!lla o de la pro,·ide11c1a comple1m!11faria que adiciona. corrif!I? o aclara la Wllft!llcia 

!hid. Artit.:1110 599 i11dso ! º.

/.as causales de casación las hallamos !híd. Articulo 3/R. para el caso concrelo la ca11sal a 

inmcar es la primera: 

r ·;o/ación sustancial consistiendo en términos genera/e-¡; en la ··\·in/ación de una norma de 
--

derecho sustancial,. quedando comprendida en esta Ley (en si misma y por mandato de

ella. los máómos principios de derecho. la f.ey extranjera y las otras normas que le den 

eficacia. la cos111mbre practica y demro de aquella tanto la \·iolación directa por.falta de 

aplicacián. por aphcación indebida y por interpretación errónea. La técnica de la 

demandr ele casación es compleja y por ende necesita mayor cuidado en su elaboración. 



FRAGltJENTO-EXPEDIENTE DE PARTICIÓlV DE LA 

SUCES/Ólt/ DE LOS CAUSA1VTES HUJ1BERTO P,4EZ RADA, 

M4RIA DE CARO DE PÁEZ RADJCACIÓlV 21040. 



REF': PROCESO DE SUCESION !NTESTAOA DE Ht::HB:::RTO PAEZ RADA 
Y MARÍA DEL ROSAR[O DE CARO DE P:-\CZ. RADICADO 
NÚMERO 21040 

\VJLLL-\.M CARDOZO LOPEZ, mayor de edz,cl y ele cs!<l ve:incL:. id�r.tíficado con l:: 
cédula de ciudadanía No. 19 ·533 .4 54 de fond:!ción (:\·1agdz.1 :-r.� l. �1h0g2d0 ti! ul:1do e 
in�crito bajo la tarjeta prof..:s¡on31 No. 51.51;5 dei Miniskrio lt,S 0 1ci:1. en mi car:\ctcr 
de auxiliar y colaborador de la justicia y como partidor ch:,-.:: ·· /n ;10r este j;izgado en 
el proceso de la referencia, debidamente poscsicma(:,, '"" :· ···.1•n prc•;cn!;,; a L'stcd. 
rehecho y reajustado e! trabajo de panición :· adjudic:1ciú·: d·� i.)s bcne:s relictos dejado 
por los causantes Hl!1vfBERT() PAEZ RADA y \1ARÍA Di.: .. ROSAI�;.IO DE CARO 
DE PAEZ al tiempo de s•..1s fallecimientos ocurridos: el prirnero. c1 dí<! 24 de octubre 
de 1965 en esta ciudad. v la se�1.inda. e! diz 25 de dicicmb:·:- 'e J 985 en ia ciud�d d1:. 
Barral'lquilla, en la p!opo;ción q:ie a cada u;;o de los herec!cr ;::.� corres¡c;n,:\1, conlórme 
a la calidad de cada uno de ellos. reconocidos en este preces:. C·Jmo hijos leg:timos y 
naturales de !os c<1�1santes . 

.

• 

CONSIDERACION: El Juzgndo Cuurto Civil :'vtuni.:ipal d,·. B:i: :-:rnqui!ln. medi:'..nte 
auto del día 8 de noviembre de 1967 dccla�6 abieno y radic-r:(.:) el _il•i·:ío de sucesión 
intestada del causante señor Hl..:;'ví:3ERTO PAEZ RADA, qu·¡·,¡ murió e·1 l,: ci;,.:::1;:-:cl ele 
Barranquilla e1 día 24 de octubre de l 965. Posterionncnte, :.,e rc::rnitidO al Juzgado 
Primero de Fami 1 ia de Barranqui!la, para continuar conoci':i,·;�) de es�e proceso en 
;-�;::·:)n :Je ia jur�sdicción y comp:?t·2nc�·:1 .. ('�'; (':; n1�::�i�:1nte �:_j:\·· t:� ···:..,::;;t f ! ',: r··-¡\ /. �: � : (}}l. 
Ót'Cr..:í�) la acumu: ... ci.\n al pn:sente prncesc-1 ::on el de su e '.,nyuge M . .oJZlA DEL 
ROSARIO D;.:: CARO DE PAEZ, quien fallecio en esta ciudac:, -�l din 25 de diciembre 
de 1985, conforme al articulo 622 del Código de Proceclimie:1to Civil. fecha por las 
cuales por ministerio de la ley se deñrió su he�encia 

-: ....

LOS CAU�ES: HUMBERTO PAEZ RADA y MARÍA DEL ROSARIO DE
CAR.O DE P� dejaron como: herederos a sus hijos: ROQUE R.AMON P AEZ DE

-i • ,., . • 

CARO, HUMBERTO DEJESUS PAEZ DE CARO, ALFON'.,O RAFAEL PAEZ"DE
CARO, FRANCISCO IGNACIO PAEZ DE CARO, ROSARIO PAEZ DE PARADA, 
MARlTZA P AF2 DE CAÑAS, JOSE RAFAEL P AEZ DE �ARO Y ROS ALBA 
PAEZ SIMANCA, esta última en su calidad de bjjg_��]_del finado HUMBERTO 
PAEZRADA 

BIENES l:\'.' "\'TARJADOS: º . 
-� ' 

En la diligs.':'., 
julio de J 9<';' . 
dentro e(.' i; 
aprobá.111.i·)::c : 

� :;1·,enta:ios y avalúes, veri;�: ::da dentro dei proceso, el dia 22 de 
- �rnaron los inventarios \' 8' ": · :os de los cual.e:, :;e corrió traslado y
�:11::10, no fucmn objct:cdc·, ,·Dr ningui�c, de !o:- cicmr:s h!.:rt�dcros,

•e auto de lecha J 3 ·!r· k1
_,,._ ·;) de 1097.

J 
r 



s� invent;i. ::1ron y :,valuaron los siguicnt(;S activos y pasivo -�� !:: ,;ocicdad cunyu_sa 1 

ACTJ\,O BRüTO .......................................... S 129.327.000,00 � 
PASlVO ......................................... ................... S 5.880.290,50 

LIQUIDACION UE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CAUSANTES 
HUMBETO PAE.-i RADA Y lYlARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ. 

El señor HUMBER ro PAEZ RADA, murió en Barranquilla el día 24 de octubre de 
1965 y ::i :,�,wra �HAiÜ.� OEL ROSARIO DE CARO DE PA.EZ, faileció el di1 25 de
diciembre de 1985. 

ACTIVO BRCTO . ........................................ $ 129.327.000,00 
PASIVO... .  . ............................................... S 5.880.290,50 

DISTRIBUCION )E L.-\ SOCrEDAD CO>IYlJGAL. EI 50% ele los bienes de la 
sociedad conyugal t corresponde a la señora !\1ARÍA DEL ROSAKi.0 DE CARO DE 
PAEZ, o sea la �:.r:,l d;; S64'663.500,00 del total del activo bn: 00, y el 50% del 
pasivo, o sea la surr"'. de S2 '940.145,25 representados todos en bienes inmuebles. 

El otro SC:':lo, o ;.;a la suma de $64'663.500,00 del total del activo bruto, le 
corresponoc a los 1;jos legítimos y naturales del señor Hu1v1BERTO PAEZ R.A__OA, 
teniendo en cuenta que la señora ROSALBA PAEZ SL\1.A .. NCA, por ser hija 
cxtramatrimonial di.: este causante, hereda el 50% o ía mitad de lo c¡ue Je corresponde 
a u11 i1ija !egíti:10, ya que el señor Hl)?v1BERTO P.-\EZ R..\.DA, fa!leció a:ites de la 
,·igcncia Je In le·; 2•; de l 982. 

Y el pasivo se dis: ·:buye en proporciones a lo que a cada uno le corresponde de la 
suma de $2'940.145,25. 

l3JENES IN!\1UEhl!.S 

1. Un lote doble No. 385 de la sección A4 del Jardín Padre Nuestro, situado en el
cementerio Jardines del Recuerdo de Barranquilln, cuyos li!1deros son los
siguientes: por el norte, con el lote No. 386; por eJ sur, con el lctc No. 384; por el
oeste, con el kt'! N::,. 376� por el este, con el lote No. 403. Las medidas
superficiarias son'.� 80 m de largo por 1.00 m de ancho.

Avaluado en ............ ............................................................................ $1 '800.000 ,00 

/2. Una bóveda esptcial junto con el lote de terreno que la �mtiene bóveda de los 
nichos, una ex1•:rior y otra subterránea, sitlf.!da en los predios gen�raJes del 
Cementerio Univ::-rsal de esta ciudad. e:1 la bánda norte de la Avenida Central, ?Sección Tercera Grupo Octavo, y se e:-i,:uentra dentro de las siguientes medidas y 
linderos: por el nc•:-te, un metro cor: c;n;:.c.ita centímetros (l.50 m) calle en medio, 
hi;G� fítm<: � l'éiYr�.1 Ní.) ó9&P: por ( - , 1�;r� \rn c\n�urnrn c�t�r,1;··-0 (1.50 
m) calle en medí,·. hace frente a bó., : :) 236E, por el este, dos r:�:.:.�os con 
eit1cUé1Ha teli!linttrtls í'.l .sO 111) é11llt> ,,. Ln.:1; 1hrnte a b0ve<lti� cv: �·,e� del 
cementerio� y púí d oesie, dos ::: : -.-i,.;uema centímc;tros (2 ::- ;::) con 
bóveda No. 180E. Adquirida por !a .: . · . \1A.RlA DEL ROSARIO DC: CARO 

/ 
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DE i':\!·z. poi· ,:,-..:¡,·,,; ¡;_.,<:�-;� ;" 258 1) ck: .. : , ... ',Cpticmbrc c.lc 1967 de la
Notaría Cuarta Je e::.th Cir,,:ld 

AVALUO.. ........ ............. .. . ,.... . .... ....... .................. . .............. $1 '500.000,00

3. Una casa qui::t<. -!is,;:,guida en su pi1ena principal con el T\o. 4í-41, junto con el
solar que la con.!cnc situada en esta ciudad en la acc1 a occidental de la calle 71
entre carreras 41 y 4 lB, que mide y linda así: Norte, 40,50 metros con predio de
Josefina Gonzáicz Viuda de Salcedo; Sur, 40.50 metros con predio de Julia
Hernández Viuda de Villarreal; Este, 9.00 metros con la calle 71 en medio; y por el

Oeste, con prec::o de Josefina Viuda de Salcedo.
FOLIO DE Iv!ATRICULA !Ñ1'-10BILIARlA 040-0035731

AVALlJO ............ . ........... ................................................................ $21 '974.000,00 -<·

.4. U na casa qu int::: .: istínguida en su puerta de e;;:, ada con el ); o. 41-3 1, junto con el 
lote de terreno Cit -:¡ue está construida, situada en esta ciudad en la acera occidental 
de la calle 71 er.tre las carreras 41 y 41 B, cuyas medidas y linderos son las 
siguientes: por e: Norte, mide 40.50 m y linda con el predio de Teresa García de 
.,\Itamar; por el sur, mide 40.50 m y !inda con el predio de Josefa González Viuda 
de Salcedo; por d Este, mide 9.00 m y linda con la caJ!e 71 en medio; y por el 
Oeste, mide 9.1n m y linda con el predio de la señora González de Salcedo. 
FOLIO DE MA�·i-UCULA rNMOI3lL1ARIA No. 040-0001197 

A V ALUO .............................................................................. ..... ...... $13 '605.000,00 
1

5. Una casa de par.::.:ies de ladrillo, marcada en s..i puerta principal ae entrada con el
1',;'o. 19-05, j:.ut,l cor, el lote de terreno en que está construida, situada en esta
ciudad, en la ac::i�; occidental de la calle 47, formando esquina en la banda de la
carrera J 9, que · de y linda así: por�¡ None, mide 26.00 m y linda con la carrera
19 en medio; por �l sur, mide 26.00 m y línda con el lote �o. 10 de la manzana 51;
por el Es1e. m!dt: ·1.00 m y linda con la calle 47 en medio; por el Oeste, mide 9.00 y
linda con ei lote 1':o. l l de la misma manza..ria.
FOLIO DE MA1rUCULA H\lMOBILlARIA No.040-0128461

A VALUO ................ . .... . .. .................. .... .................................... $21.653.000,00 • .. 

6. Una .casa quinta je paredes de Jad1illo, marcada en su puerta principal de entrada
con-:el No. 84-121. junto con el lote de terreno en que está edificada, situada en
está ctudad, en la banda Sur de la carrera 438, entre la calle 84 y 85, cuyas medidas
y línderos son: por el Noreste, mide 15.00 m y linda con la carrera 43B en medio;
por el 'Suroeste, mi� 15.00 m y linda con lote de Parrish & Cia Ltda; por el '-/
Sureste, mide 43.00 m y linda con predio que es o fue de Parrish & Cía Ltda; y por
el Noroeste, mide 43.00 m y linda con predio que es o fue de Margarita Besalel de
Bejman.
FOLIO DE MATRICULA lNMOBlLIARlA No. 040-0126676

• > • - / 

AV ALUO ......................................................................................... .. $41 '894.000,00 ./ 

7. Una "sa de materiaJ1 mar"da en au puerta de entrada con el No. 48·04, junto �n
el lote de terren,:i -!n· que está construida., situada en esta ciud�, en la banda
septentrional de t:1 carrera 41, antes Progreso, formando esquina con la banda
occidental de la : : lle 48, antes Felicidad, tuyas rncJici.as y linde,·ós !>On: por el
Norte, mide 14. 1 : rn y linda c0n prfdio q\le e-s o füe de José María Díaz; por el
Sur, lt'litle 14, J) r; 't iinJa con J)red1e que es o ru� Je Augmto Salcedo, cartera

j 
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dich2 en meci:o; por e: J.:s;!e, !nide 1 8.80 m y linda con la calle 48 en medio frente a 
prcd:c que es o füe dei Co1egío Biffi La Salle; por el Oeste, n:ide 18.80 m y linda 
con pn:Jio :le '.nvcr'iioncs Muvdi Ltda. 
FOLIO l)E M,\TRICULA INMOBILIARiA No. 040-0 128460 

AVALUO ........................................................................................... $19'258.000,00 

8. El 50% de una casa marca
.
da en su puerta de entrada con el No. 25-30, compuesta 

de· cuatro apartamentos que dan frente a la calle 40 y ocho apartamentos en su 
interior, junto con el solar que la contiene, situada en esta ciudad, en la acera 

I oriental de la calle 40, entre las carreras 25 y 26 que mide: por el Norte y por el Sur ,., ,,;, 
, 40.00 m; y pc,r el Este y el Oeste, 14.00 m; y !os linderos se hallan consignados en 
la escritura pública No. 621 de marzo 10 d.e 1967, de la Notaría Cuarta de ·-� \ .. 

Barranquilla, ..:..--t. 11, Dec. ley 1711 de julio 6/84. ·.,, · ·'
TOTAL AVALUO .............................. .. . . ... . . . . .. . .. ... ... .... 35 ?.F..6 ú00,00 

FOLIO DE �1.ATRICULA J1\l}..10Bll.JARIA No. 040-0193583 

AVALCO (50%) ............................ ................................................ . $7.643 .000,00 

Los cánones de arrendam.;.ento que producen los siguientes bienes inmuebles así: 

lnmu.::b!e de la c1 i� 71 # 41-3 l valor del canon $500.000,00 mensuaks. 
lnmuebie de la C:"a. 43B # 84-127 valor del cano:1 S600.000,00 mensuales. 
bmueble de la et. 41 # 48-04 valor del canon S 120.000,00 mensuales. 
Inmueble de la calle 40 # 25-30 apartamentos 1, 2t3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, iO, 11, 12 con 
valor aproximad,) de $300.000,00 mensuales. 
Inmueble de la calle 71 # 41-41 valor del canon $500.000,00 mensuales. 
Inmueble de la ca11e 47 # 19�05 valor del canon $150.000,00 mensuales. 

Con relación al monto total de íos cánones de !iriendamientos prod:.icidos por los 
¡,;enes in:11ucbic-' rnsciiados en la dí!ig�nc:" de inventario y avalúo se deja constancia 
que en el juzgauo ni en la oficina judicial reposan títulos judiciales o dineros que 
hubieren consignado hasta la fecha por este concept0, como consta en la certificación 
que adjunto. 

PASIVO SUCESORAL: 

El pasivo de la he.encía corresponde a la deuda que por concepto de impuesto predial 
tienen los inmuebl:es reseñados en el activo, los cuales ascienden a la suma de 
SS '880.290.50 discriminados así: 

Inn10eble de la era. 43B # 84-127..... . ................ $ 537.105,00 

Inmueble de la calle 71 # 41-41. .............. .................... $4'774.564,00 
Inmueble de la ce.lle 40 # 25-30...... . ... ............... $ 28.602,50 
lrumJeblc di.1 l11 o::i 41 ff48·0�L....... . ..................... $ 223.380,00 
Inmucbl.� de la ciíie 11 Ü 4 i-3 i. . .............. ! fI 1. 773,00 
lnmucbf¡; de la calle 47 # 19-05... .... .. ............... $ 204.866,00 

To.al Pasivo ............................... . . ................ $5 '880.290,50 

V 
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LlQUII>ACIOi\ Y DISTi{IBuCIO� Ot LA SUCESIO;'\ 

ACTIVO BRUT0 .......................................... $129.327.000,00 
PASIV0 ............................................................. $5 '880.290,50 

La herencia para I e:partir entre los siete (7) hijos legítimos y la hija natural del causante 
HUMBERTO P.'\EZ RADA, y los hijos legítimos y naturales en representación de sus 
padres fallecidos, que según el inventario y avalúo, es la suma de: CIENTO VEL�Tf 
I\l:EVE :\'11LLONES TRESClE�TOS VEINTISIETE MIL PESOS 
J\JOK.ED.\ LEG.\L ......................................................... $129. 327.000,00 

Que se distribuye 2.sí: 

A D J e D I {:· A e l o N 

1. A ROQUE R.-\; .. toN PAEZ DE CA.RO...... ..S 17.834.193,30 
2. AHUtvIBER:O DEJESUSPAEZDECARO .. $17.834193,30
3. A ALFONSO R..\FAELPAEZDECARO ......... S 17.834.193,30 
4. A ROSARIO P�EZ DE PARADA .. ...... .... . .  $ 17.834.193,30 
5. A FRA..°I\JClSCO IGNACIO PAEZ DE CARO ... $ 17.834.193,30
6. A MARITZA P AEZ DE CA.1"\JAS (FALLE-
CIDA)............... ........... ................... . .............. $ 17.834.193,30 
7. :\ JOSE RAL·.cL PA.EZ DE CARO (FALLE-
CIDO)........... ... . ...................................... . ....... S 17.834.193,30 
S AROSALBA PAEZ SI\1.A"''(CA ...................... $ 4'487.64G,90 

SUMAS IGUALES ................................................ Sl29.327.000,00 $129.327.000,00 

DESCENDTEN'"" ES DE LA FALLECIDA \IARlTZA TIRCSA PAEZ DE 
CA�AS 

CU01.f. HERE�CIAL QUE SE REPARTE ENTRE SUS CINCO (S) HIJOS 
LEGITIMOS ....................................................................................... $17.83_4.193,30 · 

CASADA CON F[.ORliNTINO AUGUSTO CAÑAS. 

l. A FLORENTll �(I DEL CRISTO CAÑAS PAEZ ... $3 '566.838,66
2. A ANlBAL SAB:NO CAÑAS PAEZ ..................... $3'566.838,66 
3. A NI COLAS .Hl.,MBERTO CAÑAS PAEZ ........... $3 '566.838,66 
4. A MARÍA ELENA CAÑAS PAEZ ................... , .... $3 '566.838,66.

5. A MARTHA E;DITH CAÑAS PAEZ ................... $3'566.838,66 

SUMAS IGUALE.S .................................................... $17.834.193,30 $17.834.193,33 

DESCENDIENTL Df,l, FALLECIDO .JOSE RAFAEL P·\fl DE CARO

CUOTA HER.e.,< .iAL QUE SE LE ADJUDICA A SU UNICO HIJO HUMBERTO 
PAEZ VEGA E?--: k:.::PRESENTACION DE SU PADRE ................... $17'834.193.30 



'.) 

EL PASIVO D.E LA St:CESIO� para repartir entre los siete ;1ijos legítimos y la hija 
natural del c,11i:-ünte HUrvIBERTO PAEZ RADA y los hijos kgítimos y naturales en 
representaciór. de sus padres fallecidos, según el inventario y avalúo, es la suma de 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS .·' OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA PESOS CON CINCÚ'ENTA CENT A VOS MONEDA
LEGAL ...... ...... ............ ... . . . ... ............ . . . ......... ... ............... $5 '880.290,50 

Que se distribuy(: <!SÍ: 

ADJUDICACION 

1. A ROQUE h.A . .\t10N PAEZ DE CAR0 .............. $810.892,0600 
2. A HUMBERTO DE JESUS PA.EZ DE CARO ... $8 l 0.892,0600
3. A ALFONSO RA.FAEL PAEZ DE CAR0 ......... $810.892,0600 
4. AROSAR!.0 PAEZDE PARADA ................... $8 10,892,0600 
5. A FRANCISCO IGNACIO PAEZ DE CAR0 ... $8 10.892,0600
6. A MARITZA PAEZ DE CAÑAS (FALLE-
C,J,\i ........... . . ........... S� l ú,::;9.:::,c.:000 

7. A JOSE R/.F AEL P AEZ DE C:\RO �FALLE-
CIDO) ......... ..... ... ... .. ........................... ........ $8 l 0.892,0C·OO · 
8. A ROSA.LEA t'AEZ SIMA.,°l\CA ....................... $204 046,0804 

SUMAS lGU1��ES ......................................... ..... $5 '880.290,50 $5 '880.290,50 

DESCENDlE:\TES DE LA FALLECIDA 1\f ARITZA TERESA PAEZ DE 
CAÑAS 

CUOTA HERE�CIAL DEL PASIVO QUE SE REPARTE ENTRE SUS CINGO (5: 
_ HIJOS LEGITMOS ......... ...................................................................... $810.892'�06 ..

1. A FLORENliNO DEL CRISTO CAÑAS PAEZ ... $162.178.412
2. A ANIBAL SA.BINO CA.i�AS PAEZ ..................... $162.178,4!2 
3. A NICOLAS HUMBERTO CAJ\JAS PAEZ ........... �ló2.178,412 
4. A MARÍA ELENA CA.i"?AS PAEZ ........................ $162.178,412 
5. A MARTHA JUDITH CAÑAS PAEZ ................... $162.178,412 

SUMAS IGU/,LES .......... ... ................................... $810.892,06 

. . 

.. 

$810.892,06 

DESCENDIE�'í fE DEL ! _·. t L[CIDO JOSE.. RAFAEL PAEZ DE CARO 

CUOTA HEREr�:::IAL DE: 

HCM8FRTO PAEZ 

PADRE ........ 

!\'O QUE SE LE ADJliDIC\ A SU UNJCO HIJO 
.-\ E°:': REPRESENT.-·,CI0:'1 DE SU 

. .................... ,. .. ... . .......... $810.892.06 

'.f 
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SEGUNDA PARTE 

SECCtON 1•1UJ\ffRA.- HIJUELA DEL HEREDERO ROQUE RAMON PAEZ

DE CARO. 

l)c ,i;;·.tc�S.:,, -:, :i ::: ,:i:; :,ib-1ci0n p:-Jctic�:d:; k \.:ur.::srion,lc :tl scfior ROQUE Rr\_l\10N
PAEZ DE CA.RO, a titulo de heredero legíiimo, la cantidad de Dl.ECISlETE
:MJLLONES OCP.OCIENTOS 'TREINTA Y CUATRO ivUL CIENTO NOVENTA Y
TRES PESOS CON TREINTA CENT A VOS MONEDA LEGAL ..... $17.834.193,30 

Para cubrírsela se ia ad judica en propiedad proindivisa los siguientes bienes: 

A) En la casa qu¡::· 2, distinguida en su puerta de entrada con el
No. 41-31, junte, con el lote de terreno en que está constru¡da,
situada en esta 1:iudad en la acera occideí1tal de la caLe 71
entre la5 carrer¿s 41 y 41 B, cuyas medidas y J;ndN.-1;; 0.·)n las
siguientes: por ;·I Norte, mide 40 50 m y Encia con t:1 ,Jredio de
Teresa García oe .AJtamar; por el sur, mide 40 . .50 m y linda
con el predio de Josefa González Viuda de Salcedo; por el
Este, mide 9. 00 .11 y liuda con la calle 71 en medio; y por el
Oeste, mide 9.C-0 m y linda con el predio de la señora
Gonzálcz de S.=i :-cdo. Este inmucbie fue adquirido por la
causante MAR:.\ ,)EL ROSARIO DE CARO DE PAEZ, por
escritura públic_,! t ! o. 3. 000 de fecha 05-11-5 8, de la Notaría
Cuarta ck: Ba1 ranquilla. Registrada bajo la matrícula
inmobiliaria !\e·. 040-1197 de Barranquilla. Avaluada en la
suma de $!3'6C<.,.•.)00 00 :tvf/L. De este valor se le adjudica, en
la calidi:d r,·, 0:1oc:da, la camidad de L �..; .\1fLLON
OCHOCIE�TOS SETENTA Y SEIS .\1lL CIENTO
VE1NTl�UE\.E ACCI0l\1ES, CON CINCUENTA
DECIMOS DE ACCION (1 '876.129,50) a razón de $1,00
MIL cada una, de los trece millones seiscientos cinco mil
(13'605.000,00; acciones, en que para los efectos de esta
adj�dicnción ,( coc�·ídera dividido el \ aior de! mencionado
inmueble. \ a!� .:.ui adjudicación en propied:ld proindivisa la
s 1m� de........ . .......... .. ............. ..... ...... Sl '876.129,50

B) En la casa de paredes de .\i.Qrillo, marcada en su puerta
principal de entrada con el No. 19-05, junto con el lote de
terreno en que está construida, situada en �sta, dudad, en la
acera oct.idental de la caffe 47, formando esq1,1ina en la banda
sur de la caríen !. 9, que mide y linda así: por d Norte, mide
26.00 m y linda ,:,)n la carrera 19 en medio; por el sur, mide
26.00 m y linda cnn el lote No. ·1 O de la manzana 51; por el
Este, mide 9.0G rn y linda con la calle 47 en medio� por el

;:. 

Oeste, mide 9.00 y linda con el lote· No. 11 de la misma
manzana. Este inmueble fue adquirido por la causante
MARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ, por
escritura púb'.ica No. 2407 de fecha octubre 21 de 1957, de la

· Notaria Tercer: ck f3qrranquilla. Resistr:ida bajo la matrícula
" IIHttubiliMi" "'"· r1,IO• I �114" 1 cht fl1t.tr-1wq1,ill'I A"'Pll11HIR �11 IA

sumu d.: :r.:. e_:: .000,00 MIL. De c�t0 va!Jr $C le adjudica, 

en la caht!,:.: i,:,:onodda, la cantidad J� Sf1S MILLONES 
SETENTA Y 02HO MIL SEISCIENTOS VEfNTISIETE 

AC(IO;-..:E� c,:¡:,1 SESENTA DECIMOS or. ACCIONES 

.l 
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esta 
de ............ .. 

adjudicación _::impiedad pro, c .-: '.-i' i0 suma 
. :S.L\: 1.500,00 

E) En la b0,·eda especial junto con el lote de terr·,_ .. o que la
contÍrnC'. bóveda de !os nichos, uno exterior y otro
subt�rrá11..:0, situada �n los predios genl.!raks dd Cémemerio
Universal de esta ciudad, en la _banda norte de la A venida
Central, Sección Te;-cera, Grupo Octavo, y se encuentra
dentro de las siguiemes medidas y linderos: por el norte, un
metro con cincuenta centímetros (1.50 m) calle en medio,
hace frente a bóveea No. 698P; por el sur, un metro con
cincuenta centímetro ( 1,50 m) calle en medio, hace frente a
bóveda J\o . .236E; por el este, dos metros con cincuenta
centímetros (2.50 m) calle en medio, hace fre;,te :. bóvedas
comunes del ceme;,terio; y por el oeste, dos metros con
cincuenta centimetros (2.50 m) con bóveda No. l 80E.
Adquirida por la crnsar.�e .\1ARÍA DEL ROSA,.�0 DE
CARO DE PAEZ, r.:r escritura pDbiica �o. 2589 del 22 de
septiembre de J 967 de la Notaría Cuarta de este Circulo.
!\v.:1lu:id:: en !:: surr.-l i,.-; SI ·so0.000,00. De es•e Ya!or se le
adjudi.::a e:¡ ía calid:id rcconccida. ia c.:i;rndad de· quinientas
mil (500.000) accidnes, a razón de $1,00 \1/L, cada una, de
ias un millón quinientos mil acciones, e!'l q;Je par2 los efectos
de esta adjudicación se considera dividido el valor del
mcncion�do inmueble. Vale esta adjudicación en prnpiedad
proindivisa la cantidz:d de ................... . ........... S500.000,00 

SL.1\1...\S JGlJALES ......................................... Sli.834 .. 193,30 $17.834.193,30 

SECCION SEGUNDA.- HIJUELA DEL HEREDERO LEGITIMO 
BUMBERTO DE JE5US PAEZ DE CARO. 

De acuerdo con la distibución practicada le corresponde al señor HUMBER TO DE 
JESUS PAEZ DE C.A.RO, a título de heredero iegitimo, la cantidad de DIECISIETE 
MILLONES OCHQCIE:NTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA 
Y TRES PEs'OS CON TREINTA CENT A VOS MO°l'<r:EDA 

. . 

LEGAL .................... i"' , .................................................... 17.834.193,30 

Para cubrírsela se la adjudica en propiedad proindivisa los siguientes bienes: 

-

A) En ia casa quinta, <listinguida en su puerta de emrada coa d
No. 4 I -3 l, junto con d lote de terreno en que está construida,
situada en esta ciudad en la acera occidental de la calle 71
entre !:is carreras 41 y 4 lB, cuyas medidas y linderos son las
siguientes: por el Ncrte, mide 40.50 m y linda con el predio de
·1 l'n�sa Garcia de Alt�1nar, por el sur, mide 40.50 m y linda
con el predio de Josefa González Viuda de Salcedo; por el
Este, mide 9.00 m y imda con La calle 71 en medio; y por el 
(\·s¡�\ rni(1� 9.oo n y ¡íml� rnn �\ pr�qip M l¡i s�ñora 
� iulll...'-'l..:t d..: ball.l\lÚu. l:!>l-: tn,Hurtblc I\Jt.:: ttúl¡Ull i.1u ¡..u1- i .. 
· ,l:�J;it� 1'.lARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ. por

,: • ..;1 ilura pública Ne. 3.000 de fecha 05-11-58, de la Notada 
, ',:.,1i:, ,:(.· D;i:¡':ill·lc:illa. Rtgim:ida bajo :a muricula 

.! 
. 

... 



inmobiliaria 1\o. O · 97 de Barranqu illa. Avaluada en la 
suma de $13 't<i 5 r' 0 1\.1/L. De este valor se le acjudica, en 
la calidad reco,,vv1•., ., ia cantidad de un millon ochocientos 
setenta y seis mil c:cmo veintinueve acciones, con cinco 
decimos de accion (í 876.129,5) a razón de $1,00 MIL cada 
una de l0s tre:c� millones se1sc1cntos cinco mil 
(13:605.000.00) acc:::ines, en qu� para los efectos de esta 
adjudicación se considera dividido el valor del mencionado 
inmueble. Vnlc esta adjudicación en propiedad proindivisa la 
Sllllll\ de ........................................................... $1 '876.129,50 

13) En la c:ba quima, distinguida en su puerta principal con los
No(s). 41-41, junto con el solar que la contiene, situada en
esta ciudad en la acer,t occidental de la calle 71 entre las
carreras 41 y 41 B, cuyas medidas y linderos son ias
sigu ientes: por el Nork, mide 40.:50 m y linda con el predio de
Josefina González Viuda de Salzedo; por el Sur, mide .;Q_ j(¡ 

rn y linda con el predi e: de Julia Hemández Vda. de Vii!arrea.t
por el Este, mide 9.Cl0 m y linda con la calle 71 en medio; y
por el Oeste, mide 9 00 m y linda con el predio de Josefina
Gonzálcz Vda. <le Salcedo Este inmueble fue adquirido por la
causante \1ARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ, por
escriturn púbíica No. 2989 de fecha 04-11-59 de la Notaría
Tercera de Barra.:,q !illa. Registrada bajo la · ·!,1atrícula
inmobiii:1ria Nú. O�G-.:573 ¡ de I3arranquilla. AvaluJ.da en la
suma de $21 '974.000,)•) ivVL. De este valor se le adjudica, en
la calidad reconoci.J.1. la cantidad de quince miilones
11ovcci..;n1os cincucnt:: y ocho mil sesenta y :;es acciones coi:
och�nta decimas de :·.cciones ( 15 '958.063,SO) a razón de
S J ,00 t-1/L cada una, de los veintiún millones noveciemos
setenta_.:' cuatro mil (21 '974.000) acciones, en que para los
efectos de esta adjudicación se considera di',idido el valor
del mencionado inmueble. Vale esta adj:;dic::ición en
propiedad proindivisa b suma de .................... $15.958.063,80 

SUMAS IGUALES ............................................ $1 i.834.193.30 $17.834.193.30 

SECCION TERCE�- HIJUELA DEL HEREDERO LEGITll"iO ALFONSO 
RAFAEL PAEZ DE C�RO.

De acuerdo con la distribución practicada le corresponde a1 señor ALFONSO 
RAFAEL PAEZ DE CARO, a titulo de heredero legitimo, la cantidad de 
DJECISIETE MlLLOl'íES OCHOCIENTOS TREI1'rfA Y CUATRO MIL 
CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA CENT AVOS �ONEDA 
LEGAL......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . .......... $17'834.193.30 

Para cubrírsela se la adjuói% en propiedad proindi, isa los siguientes bienes: 

A) En la casa quinta. dis:inguida en su puerta de , · - �da con el
No. 41·31, junto con e· !ot<: de terreno en q,:c �. ,,,: •uida. 
situada en esta ciL1dad en la acera occidentc.l : ,:;alic 71 
01Hro ln1 et1rfc.m11 ti 1 y '4 l D, cUYll!:t ltiod!dtt:i y · 
siguientes: por ei Nont, :nide 40.50 m y li,1dd, 

�lHl lna 

í<3Gi0 de 

.

.. 
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I t:ti.:sa l.J:Jf(;¡a (JC ¡ .. ,.1,1: ... ) .•. ; " ::.; ... ,:, • ..!e �'J.):1 m ) ,.nw,t
con el predio de Josefa González Viuda de Salcedo, p0r e: 
Este, mide 9.00 m y linda con !a calle 71 en medio; y por e: 
Oeste, mide 9.00 m y linda con el predio de la señorn 
Gon1..álc1.. de Saice:c.l,) Este inmueble fue adquirido poí la 
causante MARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE f>/\EZ, por 
escritura publica r-.o. 3.000 de fecha 05-11-58, de la Notaría 
Cuarta de Barranquilla. Registrada bajo la matricula 
inmobiliaria No. 040-1197 de Barranquilla. A valuad.a en la 
suma de $13 '605.000.00 I\1iL. De este valor se Je adjudica, en 
la calidad reconocida, la cantidad de un millon ochocientos 
setenta y seis mil ciento veintinueve acciones, con cinco 
decimos de accion � l '876.129,5) a razón de $1,00 MIL cada 
una. de los !rece rnit!ones seiscientos cinco mil (13 '605.000) 
acciones, en que rara los efectos de esta adjudicación se 
consic.lcr:i di\·idido d \·alor del mcr�cionado inmueble. Vale 
esta adjudicación en propieda J p roindivisa la suma 
de ............................. ...................... .. .......... $1 '876.129,50 

B) En la casa de pa:·edes de ladrillo, marcada en su puerta
principal de entrac t con el No. 19-05, jumo con el lote de
terreno en que estt c•Jnstruida, situada en esta ciudad, en la
acera occidental de h calle 47, formando esquina e.n la banda
sur de la carrera i 9, que mide y linda así: por el Norte, mide
26.00 m y 'linda ce,. :a carrera 19 en medio; por el sur, mide
26. 00 m y linda ccr. d lote No. l O de la manzana 51 � por el
Este, mide 9.00 m y linda con la calle 47 en medio; por el
01.:stc, mide 9.00 :· linda con el lote No. 11 de la misma
minzana. Este irnnueble füe adquirido por la causante
:v1AJUA DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ, por
escritura pública Ne .. 2407 de fecha octubre 21 de 1957, de la
Not::uia Tercera de earrcL,quilia. Registrada bajo la matricula
inmobiliaria No. 040-128461 de Barranquilla. Avaluada en la
suma de $21 '653.0(l'.),00 MIL. De este valor se le adjudica,
en la calidad reconocída, la cantidad de seis millones setenta y
ocho mil sei:,cientos veintisiete acciones con sesenta decirnas
de acciones ( 6. 078,1527,60) a razón de $1,00 MIL cada una,
de los vcitHiún mi:!ones seiscientos cincuenta y tres mil
(21 ·053.0�) accior.es, en que para los efectos de esta
adjud.icación· se. co:isidera dividido el valor del mencionado
inmueble. Vale esta z(jjudicación en propiedad proindivisa la
suma de .................... : .... ······�··· ....................... $6.078,627,60 

C) En la casa de material, marcada en su puerta de e.t1trada con el
No. 48-04, junto con el lote de terreno en que est,i':.'.,enstruida,
situada en esta ciudad, en la banda septentrional de la carrera
41, antes Progreso, formando esquina con la banda occíden�l
de la calle 48, antes;:t:dicidad, cuyas medidas y linderos son:

por Ql Norrn. mids 1 t 'i § .m y lind1 wn prnctie �u1; t; o fu� d�
foli� M11.111i tj1u¡ ft61' l.ll !!UI, lrlld• 14, t t 1'4i � !IHdi 4iun f,!�lil,fül
que es o fue de Augusto S.alcedo, carrera diclm c11 medio, por
el Este, mide 18.80 m ccn la calle dicha frente a predio que es
o fue del Colegio Bii1i La Salle; por el Oeste, mide 18.80 rn y
iinda con predio de · 1\·ersíc,nes Muvdi Lrda. Este inmueble 
füc ndqui_ri<lo por In c:iu,anfc MAIÜA DEL !{OSARIO DE 

r .• 

1 .



C,\P.u ui:. 1, d:7.., �or escrb.ira públira �o Ho3 de fo.ch� 
03-06-67, de la ?\otaria Cuarta de Barrnnr:.;illa. Registrad"
bajo la rn:mícula inmobiliaria 1\c ¡1-�0-128460 de
B,manquil!a. ,l.valuacia en la suma de :i, 19 258.000,00 MIL.
De este valor se le adjudica, en la calidad reconocida, la 
cantidad de c c1atro millones ciento setenta y tres mil
seiscientos set�llla y ocho acciones con sesenta decimas de
acciones (4' 173.678,60) a razón de $1,00 MIL cada una, de
los diecinueve millones doscientos cincuenta y ocho núl
( 19 '258. 000) acciones, en que para los efectos de esta
adjudicación se considera dividido el valor del mencionado
inmueble. V,u: esta adjudicación en propiedad proindivisa la
suma de ................................................... : ... _. .. $ 4.173.678,60 

D) En la casa m"icada en su puena de entrada con el No. 25-30,
compuesta d,,; �uatro apartamentos que dan frente a la calle 40
y ocho apar.aneütos en su interior, junto con el solar que la
contiene. situ,.da en esta ciudad, en la acera oriental de la calle
40, entre las c.11 reras 25 y 26, que mide: por el Norte y por el
Sur, 40.00 n�: y pcr el Este y el Oeste, 14.00 m; y los linderos
se ha1!an cor·$i3nados en la escritura pública 1\o. 621 de
marzo l O de 196 7, óe la Notaría Cuarta de Barranquilla,
artículo 11 Dtc. ley 1711 de julio 6/84. Este inmueble fue
adquirido por la causante MARÍA DEL ROS.�O DE
CARO DE P 0'.EZ, por escritura pública t,o. 621 de fecha
marzo 10 d(; !967, de la Notaría Cuarta de Barranquilla.
Registrnda bajo la matricula ir.mobiliaria No. 040-193583 de
Barranquilla. -\\a!u:ida en la suma de $] 5'286.000,00 M'L.
De es¡e valor se !e adjudica., en la calidad íeconocida, la

acciones (). 8'.�; 500) a razón de Si, 00 � J:L cada una, de los
quince millones doscientos ochenta y seis mil (15'286.000)
acciones, en r:·�e pare los eféctos de esta adjudicación se
considera dividi·fo el valor del mencionado inmuebie. Vale
esta adjudic:ción en propiedad proind¡·.;isa la suma
de ................................................................... $ 3.821.500,00 

E) En la bóveda especial junto con el lote de terreno que la
contiene, bóveda de los nichos, uno exterior y otro
subterráneo, sitJada en los predios generales del Cementerio
Universal de esta ciudad, en la 'ba!)da norte de la Avenida

Central, Seccién Tercera,_ Grupo Octavo, y se encuentra
dentro de las siguientes medidas y linderos: por el norte, un
metro con cincuent;;i centímetros (1.50 m) calle en medio,
hace frente a bóveda No. 698P; por el sur, un metro con
cincuenta centímetro (1,50 m) calle en medio, hace frente a
oóveda No. 236E� por el· ate, dos metros . con cincuenta
centímetros (2_::o m) calle en medio, hace frc:nte a bóvedas
comunes del e<��nterio� y por el oeste, cos metros con
cincuenta cer.tírr:etros (2.50 m) con bó" :·:::: >:o. 180E.
Adquirida por h\ causante MARÍA DEL :·.OSAR10 DE
CA.RO DE PA.fZ, por escritura pública :'"e· ��;;:,,) de! 22 de

sept:ernbre de l 90 7 de la Notana Cuan:.i . �:-: Circulo.
Avaluada er. ia suma de $1 '500.000,00. [; _ · \�lor se le
adjµdica en 1:\ �alidad reconocida, la can:i,: ,�uínicntas



mil (5('.0 (¡(,\)) ;,1,1,;1011,!-;, a razón de $ l ,00 MIL. cr.da una. de
las un ; .,. ,,, <:'Jínicntc,s mil acciones, en qut: para los efectos
de esta ad�udicación se considera di'.idido ei valor del 
mencionado inmueble. Vale esta adjudicación en propiedad

. d' ,· l � . 
,,,,l d 5500 000 00proin 1\ isa a c.intla,.u e......................... ... ... .. . . 

SUMAS IGUALES ............................................ $17.834.193,30 $17.834.193,30 

SECCION CUARTA-HIJUELA DE LA HEREDERA LEGITIMA ROSARIO 
PAEZ DE PARA.DA 

De acuerdo con la discribución practicada le 1.:orresponde a la señora ROSARJO 
PAEZ DE P ARA.DA, a titulo de heredera legítima, la cantidad de DIECISIETE 
1\1TLLONES OCHOCi.�'.:?'-ITOS TREINTA Y CUATRO MIL Cí.E.NTO NOVENTA Y 
TRES PESOS CON TRElNT A CEtff . .'.\. VOS MONEDA 
LEGAL...................... .. . . . ..... . .. ... . ... .............. ... . . .. . . .. ...................... $17.834.193,30 

Para cubrírsela se la a:!.\1dica en propiedad prnindivisa los siguientes bienes: 

A) En la casa quinta, d:sring.uida en su puerta de entrada con el
No. -4 i-31 _ junto ccw el lote de terreno en que está construida,
situada en esta ciuc sd en la acera occidental de la calle 71
entre las carrerns 4 l y 4 I B, cuyas medidas y linderos son las
siguientes: pGr el Ncrtc, mide 40.50 m y linda con el predio de
Tcre$a García de !

1.·;amar; por el sur, mide 40.50 m y linda
cor. el predio de Josefa González Viuda de Salcedo; por el
Este, mide 9.00 m y linda con la caile 71 en medi0; y por ei
Oeste, mide 9.00 m y linda con el predio de la señora
González de Salcedo. Este inmueble fue adquirido por la
causante MARÍA D:::L ROSARIO DE CARO DE P AEZ. por
escritura pública Ne '.:-.000 de fecha 05-11-58, de la Notaría
Cuarta de Barrar.quilla. Registrada bajo la matricula
inmobiliaria ?\:o. (!1,Q.l J97 de Barranguilla. Avabada en la
suma de $i3'605.0CO,OO MIL. De este vaior se le adjudica, en
la calidad reconoci..:a, la cantidad de un millon ochocientos
setenta y seis mil ciento veintinueve acciones, con cincuenta
decimos de accíon ('1 ''n6. J 29.50) a razón de $1,00 M/L cada
una, de los trece millones seiscientos cincc mil (13 '605.000)
acciones, en que para los cf ectos de esta adjudicación se
considera dividido c1 valor del mencionado inmueble. Vale
esta adjudicación en propiedad proindivisa la · suma
de ........................ .... ........................... .......... $,1 '8_76.129.50 

B) En la casa quinta, J;stin¿,TUida en su puerta princ1µal con los
No(s). 41-41, junto con el solar que la contiene, situada en
esta ciudad ·en la acera occidental de la callt! 71 entre las
carreras 41 y 418. cuyas medidas y linderos son las
siguientes: por e! Norte, mide 40.50 m y linda con el p1,:.I:,· de
Josciin:t Gonzákz Viud� de Salzcdo; por el Sur, mi,:� ¡ .·.50
111 y linda con el pr�-: io de Julia Hcmández Vda. de \'., - : :o:, 
por ¡;! Este, mide 0 .J'_ m )' linda con ia calk 7 l e,-, · v 
por el Oeste, mide 9 no m y iinda con el pí�dio d.' .2. 
González Vda. de S,.l,:edo. Este inmueble fu;.; adq;.;:,i '.a 
t..·;1us:i:i1c ,\11\RÍA rn:1. ROS1\IUO DE CARO Dr. J· 



cuatro accione:.; con ochenta dccima, ,,!.; acciones 
(9.495. 744,80) •. ,·.v,.iJi de $ l ,00 M.'L c::i,J, una, de los
veintiún millones seiscientos ciilcucnta y tres mil 
(21 '653 000) acciones. en que para los efectos de esta 
adjudicación se considera dividido el valor del rnencionado 
inmueble. Vale e�ta adjudicación en propiedad proindivisa la 
suma de .................................. :························$9.495.744,80 

C) En la bóveda especial junto con el lote de terreno que la
contiene, bóveda de los nichos, uno exterior y otro
subterráneo, situada en los predios generales del Cementerio
Universal de esta ciud3d, en la banda norte de la Avenida
Central, Secció;i Tercera, Grupo Octavo, y se encuentra
dc:j,ru (\_ .. l.1 .. � .,i�· .. ·t:ntL"S :;H.:-did:;s � .. linderos. por el non�. un
metro con cincu !.Ha centímetros ( l .50 m) calle en medio,
hace frente a bóveda No. 698P; por ei sur, un metro con
cincuenta centím,�tro (1,50 m) calle en medio, hace frente a
bóveda No. 236.c; por el este, dos metros con cincutnta
centímetr0s (2.50 m) calle en medio, hace frente a bóvedas
comunes del ceni�nterio; y por el oeste, dos metros con
cincuenta centímetros (2.50 m) con bóveda No. 180E.
Adquirida por lé. ,:ausante I\-1.ARÍA DEL ROSARIO DE
CARO DE PAEZ, por escritura pública No. 2589 del 22 de
:;cpticmhrc de ¡ %�· de la Notaría Cuarta de este Círculo.
Avaluada en la su na de $1 '500.000,00. De este valor se Je
adjudica en la c1:foad reconocida, la camidad de quinientas
mil (500.000) ac.ciones, a razón de Sl,00 .l\,1/L, cada una, de
la� un millón quinlentos mil acciones, en que para los efectos
de esta adjudica�:ón se considera dividido el valor del
mencionado inmueble. Vale esta adjudicación en propiedad
proindivisa la cantidad de ................................ SS00.000.00 

D) En la casa quinta de paredes de ladrillo, marcada en su puerta
principal de emrad 1 :::0;1 e! No. 84-127, junto con el lote de
ierreno en que es:,i edificada, situada en esta ciudad, en la
banda Sur de la rairera 43B, entre-la calle 84 y. 85, cuvas
medidas y lindews.son: por el Noreste, mide 15.00 m y linda
con la carrera 438 en medio; por el Suroeste, mide 15 .00 m y
linda con lote de Parrish & Cía Ltda; por el Sureste, mide
43.00 m y linda con predio que es o fue de Parrish & Cia
Ltda; y por el No,0este, mide 43.00 m y linda con lote di:::
Margarita Besalel de Bejman. Este inmueble fue adquirido
por la causante MARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE
P AEZ, por escritura pública No. 2535 de fecha l 2-12-62, de
la Notaria Tercera· de Barranquilla. Registrada bajo la
matrícula inmobiliaria �o. 040-126676 de Barranquilla.
Avaluada en la su::na de S-1 J '894.000,00 .MIL. De este valor
se lo adjudica, en la cn)i,fo.l rc.,conocid&, !a �a�tld11d do cinco
millones novecie.mc:s sesc ·· a v dos mil trescieriios diecinueve
acciones (5.962.3P) a ;-:,_·_-:1,de Sl,00 ?\.1JL c�da\na, de lc:s
cuarenta y un mikine� . _:is::nios noventa y cuatro m.l

( 41'894.000) accier (\ ,' parn !os efoctos de e:.:;¡

adjud\cacion se écusi-.. ,. . -i1do et valor del meadonaci-..> 

.! 



inmu, est:.l adjudicación en propiedad proindivisa la 
suma e\., . .. . . . . . . .. . .. .. . . . . ... . . . .. .  ... .. ...... $ 5.962.319,00 

Sl':\L\S ;e�'.\ LL> ....................... .................. SI 7
º
834.193,30 $17.834.193,30 

IDJOS LEGITIMOS DE LA FALLECIDA MARITZA TERESA PAEZ 
DE CAÑAS 

SECCION SEXTA.· HIJUELA PAR.\ LOS SEÑORES FLORENTINO DEL 
CRISTO CAÑAS PAEZ, ANIBAl- SABINO CAÑAS PAEZ, NlCOLAS 
H C:VlB.ERTO C..\5; \S PAEZ , l\lARÍA ELE�A CAÑAS PAEZ Y MARTHA 
J'CDITH CAÑAS PAEZ. 

Los mencionados er, representación de su fallecid� ·:l·:::,:ir":. Mll..R.ITZA TERESA 
PAEZ DE CAÑAS, quien era hija legítima de los (::;.::sz.nte:> HU:MBERTO PAEZ 
RADA y YJ.ARÍA DE ROS.ARIO DE CARO DE P AEZ, cuya cuota herencia! es la 
suma de DlECISIETE 1vfJLLONES OCHOClE?',;'TOS TREINTA Y CUATRO Jvfil, 
CIENTO :\OVENT A Y TRES PESOS CON TREll'i"T A CENT A VOS MONEDA 
LEGAL ....... , ....... ............ ................ ............. ... .... ........ .. ............... $17.834.193,30 

Para cubrir dicha cuota herencia! a los mencionados herederos, cinco (5) en total, en 
proporción equitativa de tres millones quinientos sesenta y seis mil ochocientos 
treinta y ocho acciones con sesenta y seis decimos de accion (3 '56 6.838,66), a razón 
de $1,00 \1/L cada t.:na equivalente a S3 '566.838.66 l\.1/L, para cada uno de los 
hercderns por un \'ak r !ota! de los ..... . .. ........... .. ........ .. ... ..... $17'834.193,30. 

Se le adjudican las acciones que a cada uno corresponde en propiedad proindivisa en 
los siguientes bienes: 

A) En la c:isJ quinta. distinguida en su puer:a de entrada con el
I\o. 4 J-3 J, junto :::e 11 el kit� de terreno en q�e está construida,
situada en esta ciuóf:d en la acera occidental de la calle 71
entre las carreras -< 1 y 4 lB, cuyas medidas y linderos son las
siguientes: por el Korte, mide 40.50 m y iinda con el predio de
Teresa García de A!tamar; por el sur, mide 40.50 m y Hnda
con el predio de Josefa Gonzálcz Viuda de· Salcedo; por el
Este, mide 9.00 m y linda con la calle 71 en medio;· y por el
O�te, mide 9. 00 m y linda con ei predio df· la señora
González de Sa!ccd0. Este inmueble fue adquirido por la
causante MARÍA DEL ROSARIO DE CARO DE P AEZ, por
escritura pública No. 3.000 de fecha 05-11-58, de la Notaria
Cuarta de Barranguilla. Registrada bajo la matrícula
inmobiliaria No. 04()..1197 de Barranquilla. Avaluada en la
suma de $13'605.000,00 MIL. De este valor se le adjudica a
cada uno de los herederos, en la calidad reconocida, la
cantidad de trecientos setenta y cinco mil docientos
veinticinco accione.s, con noventa decimos de accion
(375.225,90) para un total de un millon ochocientos setenta y
seis mil ciento veintinueve acciones, con cincuenta decimos de
acc.ion (1 '876.129,50), a razón de Sl,00 �1!L cada una, de los

tre.ce ntil!oncs seis,iuntoa dnco mil ( l 3 · 0J :- . 0)0) flCdonci, en
que para los efecics de esta adjud:c2ció:1 se ¡_;onsidera
dividido el valor del mencionado inm .. ,rtlc Vale esta

j " 

.. 



ac.lji.:dicación en propiedad proindivisa la suma 
de ...................... ...... ............ . .......... .... $1 '876.129.50 

B) En la casa quinta de paredes de ladrillo, marcada en su puerta
principal de entrada con el No. 84-127, junto con el lote de
terreno en que está edificada, situada en esta ciudad, en la
banda Sur de la carrera 43B, entre la calle 84 y 85, cuyas
medidas y Iinduos son: por ·el Noreste, mide 15.00 m y linda
con la carrern J :;a en medio; por el Suroeste, mide 15.00 m y
linda con lote ce Parrish & Cía Ltda; por el Sureste, mide
..::3.00 m y li::.:,. con prndio que es o fue de  Panish & Cía
Ltda; y por e! �oroeste, mide 43.00 m y linda con lote de
Margarita Besi.l!i de Bejman. Este ii.mueble fue adquirido por
la causante �1ARÍA DEL r-�os_.._R�.O DE CA.RO DE P AEZ,
por escritura yúbli.:-?. No. 25J.J de fecha 12-12-62, de la
1\otaria Ter,��: 2 Je Ban ¡;;r;quilia. r,egistrada bajo la matricula
inmobiliaria :-:o 040-126676 de Ba1ranqui!h.1. Avaluada en la
suma de $-! l ·::,<;4 .000,00 l\.1/L. De este va!or se le adjudica a
cada uno de !os herederos, en la calidad reconocida, la
cantidad de 1.r .-.; millones ciento noventa y un mil seiscientos
doce acciones �0n setenra y seis acciones con setenta y seis
decimas de a::-ciones (3 · 191.612, 76) para un total de quince
millones non�c:entos cincuema y ocho mil sesenta y tres
acciones con )chenta d ecimas de acciones (15.958.063,80) a
razón de S 1.:10 MIL cada una, de las cuarenta y un millón
ochocientos r <·ven,a y cuatro mil ( 41 'S9-l. 000) acciones, en
que para lo:; :!fectos de esta adjudicación se considera
dividido el . alor del mencionado inmueble. Vale esta
adjudicación en propiedad proindivisa la suma
de ............. ............................................. :·' $15.958.063,80 

Sl;.:\lAS IGUALES ........................................... S17.S34. l93,30 Sl 7.834.193,30 

HlJO UNICO DEL FALLECIDO JOSE RAFAEL PAEZ DE CARO 

SECCION SEPTÍMA.- HIJUELA PAR.\ EL SEÑOR HUMBERTO PAEZ 
VEGA. 

El mencionado �n representación de su fallecido padre JOSE RAFAEL PAEZ DE 
CARO, quien era hijo legitimo de los causantes HUMBERTO PAEZ RADA y 
MARÍA DE ROSARIO DE CARO DE PAEZ, de cuya cuota herencia! es la suma de 
DIECISIETE �tfJLLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA CENT AVOS MONEDA 
LEGAi.. ... . .. . . . . .  . . .. . . .. ... ... . .. . . . .  . ............. $17'834.193,30 

Para cubrirs�h dic . .. .::uo!a herenciil al mencionadc :,erede,c, se le adjudica en 
propiedad pro n(;i,·:_ . ;0:; �iguientes bien�s: 

A) En la casa .::t.=:·:
No. 41-,31. j� ,�·. ·.
situada en . .:;1:. _ .. 
�l¡lfQ lii� lo.J.1 • L, ,. 

siguienrcs: ;:·oi 1.·; '
1 

: :ing.uida en su puerta de cntr;_j¡¡ con el 
.. ; i(ii� de terreno en que esta C,):.struida, 
. · en la acera occidental de i u c:tllc 71 

1 1 i:i, .... .,, .. m1>11:d11� Y limk· ,i:. son las 
: ., mié� 40.50 m y lind� con 1.:1 ;;-redio de 



Para cubrirsela se l:l adjudica en propiedad proindivisa los sigu;entes bienes: 

A) En la casa quintu distinguida en su puerta de entrada con el
No. 41-31,junto con el lote de terreno en que está construida, 
situada en esta ciudad en la acera occidental de la calle 71
entre las carreras 41 y 4 ID, cuya s medidas y linderos son las
siguientes: por el Norte, mide 40.50 m y linda con el predio de 
Teresa v,u�1i �k ,\l:a!l1ar; µor el �ur. mide 40 50 m y linda
con el predio de bsefa GonzáJez Viuda de Salcedo; por el
Este, mide 9.00 :'" y linda con la calle 71 en medio; y por el
Oeste, mide 9.C'ú m y iinda con el predio de la señora
González óe Saicedo. Este irunueble füe adquirido por la
causante M.A.�11

• DEL ROSARIO DE CARO DE PAEZ, por
escritura púb!ica :No. 3.000 de fecha 05-11-58, de la Notaría
Ct1arta de Barranquilla. Registrada bajo la matricula
inmobiliaria �o. 040-1197 de Barranquilla. A ,·aluada en la
suma de $!3'605.)00.00 MIL. De este Yalor se le adjudica, en

la calidad rccon0:ida, la cantidad de cuatrocietos setenta y
dos mil noventa y tres acciones, con cincuenta decimos de
accion (472.093 50) a razón de $1,00 :'vf/L cada una, de los
trece millones sei::;�ientos cinco mil (13'605.000) acciones, en
que para los cfoctos de esta adjudicación se considera
dividido el vt,or del mencionado inmueble. Vale esta
adjudicación ::n propiedad proindivisa la suma
de .................... ....... .. . ............................ S.472.093,50 

B) En la casa quima de paredes de ladri!!o, r:1arcada en su puerta
principal de entrada con el No. 84-127, junto con el lote de
terreno en que está edificada, situada en esta ciudad, en la
banda Sur dt: i i carrera 43B, entíe lu ca!!e s� y 85, cuyas
medidas y linjc os son: por el );oreste, mide 15.•JJ m :,· linda
con la carrer:1 -4 ·,E en medio; por el Suroeste, micc l 5.00 m y
linda con lote de Pamsh & Cía Ltda: por el Sureste, mide
43.00 m y linda con predio que es o fue de Parrish 8:. Cía

· Ltda; y por el Noroeste, mide 43.00 m y lirda con lote de
Margarita Besalel de Bejman. Este irunueble fue adquindo por
la. causa:,te M.AlÜA DEL ROSARIO DE CARO DE P AEZ.
por escritura ¡:.ública No. 253 5 de fecha 12-12-62, de la
Notaria Tercer:. e.e Oarranquil!a. Registrada ba_io la matrícula
inmobiliaria No N0-12667 6 de Barranquilla. A ,·a1uada en la
suma de $4 l '894:000,00 MIL. De este valor se le adjudica, en
la calidad rccon,)cida., la cantidad de cuatro millones quince
mil qwnientos cincuenta y tres acciones cori c_¡Jar�nta decimas
de acciones (·H':5.553,40) a razón de $1,00 \�:L cada una,
de los cu:1rcr.::-. �· un millones ochocientos no, cnta y cuatro
mil (41 '89� : )·j¡ acciones, en que para los efectos de esta
adjudicació:: -� considera dividido el valor Gei mencionado
inmueble. \" .. _s;a adjudicación*Cn propieda¿ prnindivisa la
suma de. . . . . . . . . . . .. • .. .. .. .. . . . . . . .. $ -. ·o 15.553,40 

SUMAS IGl , -' ........................................... >4'487.646,90 S4 '487.646,90 



SECCIO� NOVENA.- HIJUELA DE DEUDAS 

Esta hijuela vale la suma de .................... ...................................... .... $5'880.290,50 

l.- De acuerdo con la distri�ución practicada le corresponden al heredero ROQUE 
RAMON PAEZ DE CARO pagar por concepto de impuesto predial de la sucesión 
la suma dc ................. -.................................................... : ..... :: ................. $810.892,06 

A) Inmueble de la calle,; :<o. 41-31, !a suma de ... S 15.413,4967
B) 1 nmucblc dé la calle 7 ! ��e. 4 1-4 l, la suma de ... $699 9 5C,35J,
C) Inmueble de la era. 41 �o ·+8-04, la suma de .... S 40.1:.J\·'OJO 
D) Inmueble de la calle 4-;- l\o 19-05, la suma de .. S 55. :'1} ,o 100

SUMAS IGUALES ........................................... .... S810.692,06 $810.892,06 

Para pagarle al heredero ROQUE RA..1\.10N P AEZ DE CARO la deuda de la sucesión 
asumida a favor de la Sec,etaría de Impuestos Distrital de Barranqui!!a por concepto 
del impuesto predial de los bienes relictos y a cargo de la sucesión indicados 
anterionncnte, se le adjudicar Jn en propiedad proíndivisa los siguientes bienes: 

A..) En el inmueble de !a c.::Jk 7 ! No. 41-31, en el cua.l se le adjudicarnn l '87ó.129.50 
acciones a rnzón de $ 1 n;i >fil.. cada una. prui L1:1 total de S J '876. J 29,50 �1/L, se 
111..:ic1)<..:10.1 lSAi.�_.fi0- ,;..::wn(.!s por un \:,,,¡r ,., Si5.-í i3,-F,67 de la deuda de la 

sucesión. 

B) En el inmueble de la ca:!� 40 No. 25-30, en el cual se le adjudicaron 3 '821.500
-acciones a razón de S l.OC: �·.1/L cada una para un wtal de S3 ·321.500,00 MIL, se

le incluyeron 795478. 56 .n acciones poí 1.;n \·alor de S795.478,5633 de la deuda
de l;i su-:-csión.

2 .• - De acuerdo con la <fi�tribución practicada le corresponden al heredero 
ALFONSO RAFAEL PAEZ DE CARO pagar por concepto de impuesto predial 
de la· suce�ión la suma de ....... - ......... :� ........ � ............................................ $810.892,06 

Discriminado así: 

A) Inmueble ck la calle 7 J No. 41-3 1, la suma de ... $ 15.413,496 7
B) Inmueble de la calle 71 No_ 41-41, la�a de ... $699.956,3533
C) Inmueble de la era. 41 No. 48-04, la suma de .... $ 40.208,4000 
D) Inmueble de la calle 47 Ne. 19�05, la suma de .. $ 55.313.8 J 00

SU;\1AS IGUALES .... , ....................................... S3i0�92,06 

P.1rn p .. ig:-irk- :1i h!!redcro :\\_.FO�SO R.r\F AEL P /\l::Z DE CARO la deuda de la
sucesión asumida a favor de la Secretaría de Impuestos Distrital de Barranquilla por
1::oncgp10 del ímpuea10 p,-.>;i¡,J d• ltt• biota11 r"lic.io• y A c:aq¡o dt la auoaaión

j , 
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indicados anteriormente, se le adjudicaron en propieo::.:i pr, ·:;:c!YIW los siguientes 
bienes: 

A) En el inmueble de la cal!e 71 No. 41-31, en el cual se le adjudicaron l '876.129,50 

acciones a razón de $1,00 !\-1/L cada una, para un total de $1 '876.129,50 MIL, se
incluyeron 1 5.413,4967 acciones por un valor de $15.413,4967 de la deuda de la
sucesión.

B) En el inmueble de la cal'.e 40 No. 25-30, en el cual se le adjudicaron 3 '821.500
acciones a razón de $1,00 MIL cada una para un total de $3 '821.500,00 MIL, se le
incluyeron 795.478,5633 acciones por un valor de $795.478,5633 ML de la deuda
de la SUC8SÍÓn.

3.- De acuerdo con I,· dis: í;l:·ución practicada le corresponden al heredero 
Hl f1\·lBERTO DE .J(SI "- PAF.Z DE CARO p:?gar por concepto de impuesto 
predial óc :a SU(:c!sió.: 1:! .:, .. · J d�......................... .... . ................ . . .... $810.892,06 

Discriminado así: 

A) Inmueble de la calle 71 >Jo. 41-31, la suma de ... S i 5.413.4967
B) Inmueble de la caJ!e 7 i :"lo. 41-41, la suma de ... $795.478,5633

SUMAS IGt;ALES ............................................. $810.892,06 $810.892,06 

Para pagarle al heredero riUMBERTO DE JESUS PAEZ DE CARO la deuda de la 
sucesión asumida a favor ele la Secretaría de Impucs1os Distrital de Barra.iquilla por 
concepto del impuesto _)fedial de los bienes rclic(os y a cargo de la sucesión 
indicados anteriormente, �e Je adjudicaron en propiedad proindivisa lo!:. siguientes 
bienes: 

A) En e! inmueble de !a e! k 7 l No 41-31, en el cu1,: se le adjudicaron 1 '876.129,50
acciones a razon de Si .·)O i\VL cada una, p2ra u:1 1ot:1i de $1 '876. J 29,50 !'vVL, se
induycron 15.413,49(,7 acciones por un vaior e.le Sl54 I.3,4967 de la deuda de la
sucesiór..

B) En el inmueble de ia calle 71 No. 41-41, en el cual se 'k. adjudicaron
15'958.063,80 accione; a razón de $1,00 MIL cada una para un total de
$15'958.063,80 MIL, !-e le incÍÜyero�79°5".478,5633

. 
acciones por un valor de

$795.478,5633 de la deuda de la sucesión.

4.· De acuerdo con la distribución practicada le corresponden a la heredera
ROSARJO PAEZ DE J> &.RADA pagar por concepto de impuesto prediaJ de la
sucesión la suma de............................................ .. . . ......................... $810.892,06 

Discriminado asi 

A) lnmuólc de .::
U) ltH1lu�bk Jl; ...

C) Inmueble: de l

SUMAS IGi.' '., 

.··.-�1 '.\!0. 41-31,fasumadc ... � i54J3 . ..+967 
. . \ > i 1-4 l, la sumu Jt!. -� ·: -� J 5,3G3J 
· i ':0. 48-04, la suma de, .. � . ...,:.. :63.2000

........................................ :::· · ! 0.892,06 $810.892,06 

j ,, 

.. 



cargo de "' , .:...:es¡on a razón de $162.1 78, 412 a cada uno para un total 
de ....... . ..................... .................................... ................... $810.892,06 

Discrimin:-:co ,1-, 

A) Inmueble Je !a culle 7 l No. 41-31, la suma de ... $ 15.413.4967
8) Inmueble de !a ü-l!e 71 No. 41� 1,. la suma de ... $559.152,3633
C) Inmueble de la era. 43B No. 84-127 la suma de.$236.326,2000

SUI\IAS JGUALES ............................................... $810.892,06 $810.892,06 

Para pagarle a los herederos FLORENTINO DEL CRISTO CAÑAS PAEZ, 
ANlB.-\.L SABL�O CAFIAS P.-'\EZ, NICOLAS HUMBERTO CAÑAS PAEZ , 
MARÍA ELENA CAÑAS PAEZ Y MARTHA JUDITH C��AS PAE? la deuda de 
la sucesión asumida a favor de la Secretaria de Impuestos Distrital ·-0e Barranquilla 
por concepto del irr. puesto predial de los bienes relictos y a cargo de la sucesión 
indicados anterionnente, se le adjudicaron en propiedad proindivisa los siguientes 
bienes: 

A) En el inmuebie dt· la calle 71 No. 41-31, en el cual se le adjudicaron l '876.129,50
acciones a razón ]t $1,00 MíL cada una, para un total de $1 '876.129,50 �f!L, se
incluyeron 15.413,4967 acciones por un valor de $15.413,4967 de la deuda de la
su�esión.

U) En d inniucble <<: la era. 438 No. 3�-127, ,'.n el cual se le adjudicaron
15 '958.063,80 acc:cnes a razón de $1,00 t,.:{IL cada una para un total de
$15 '958.063,80 M/L, se Je incluyeron 795.478,5633 acciones por un valor de
$795.478,5633 de la deuda de la sucesión.

7 .- De acuerdo co, la distribución practicada le corresponden al heredero 
lIUMDERTO PAE�: VEGA, en representación de su padre JOSE RAFAEL PAEZ 
DE CARO, pagar pvr concepto de impuesto prcdial de la sucesión la suma 
de .......................................................................................................... $810.892,06 

Discriminado así: 

A) Inmucctc de la c<ll;c 71 No. 41-3i, la suma de .... $ 15.413,4967 
B) Inmueble de la calle 71 Ne. 4 l-41, la suma de .... $559.152,3633 
C) Inmueble de la era +3B No. 84-127, la suma de.$236.326,2000

SUMAS fGUALES .............................................. 5810.892,06 $810.892,06 

Para pagarle al heredero HUMBERTO PAEZ VEGA la deuda de·· Ja sucesión 
asumid.:-. a favc,· de la Se�retaria de Impuestos Distrital de Barranquilla por concepto 
del impuesto predial ée los bienes relictos y a cargo de la sucesión indicados 
anteriormente, se le acjudicaron en propiedad proindivisa los siguientes bienes: 

A) En el inmueble de !a ca.lle 71 No. 41-31, en el cua1 se le adjudicaron 1 '876. I 29,50
acciones a razón d,;; SJ,00 M/L cada una, para un total de $1 '876.129,50 M/L, se
inc:luy<.:ron 15.4 13,·1·)67 ncck•m::1 por u11 v.iior <.lu $1 S,413,4967 de In deuda de la
sucesión.

lj_) �'.11 vi :lllllllcl)[IJ J. la �·¡a ,.¡_,u \Jo. :)•j.j ;·.·. ,· <.J �lk, '.,;; !;; t�d.iUI 1-.' l"•'1l 
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S l 5 '958.063,80 MJL, se le incluyeron 7�5.478,5633 a;::c:1. . .::, por un valor de 
$795.478,5633 de la ¿,:1:da de !a sucesión. 

8.- De u�ucrdo con l I distribución practicada le corresponden a la heredera 
ROSALBA PAEZ SIMANCA pagar por. concepto de impuestO predial de la 
sucesión la suma de ......................................................................... $204.046,0804 

?Discriminado así: 
.. \ 

� ... ... � 

' ' 'T ,, ¡� 
A) lmnueblc de.la calle;: .'fo. 41-31, la suma de ... $ 3.878,5231 . .'
B) Inmueble de1a ca!le íl -.'k>. 41-41, la sumade ... $135.714,9573 , --� .·
C) Inmueble de la era. 43':. No. 84-127, la suma deS 64.452,6000. · .. '

Sl:'.'IAS IGliALES ............................................... $204.046,0804 $204.046,0804 

Para pagarie a la hered :ra ROSALBA PAEZ SL\1A.t',CA la deuda de la sucesión 
----r-,:,.J :; ;> f.,. •. ,.,r .� .. I;: ,0 -·-r>r;,n;) ... e Impu-os �,..,.;tal de 0-rr,n,ni;Jla nnr COnN"ntO
�- .. J·-- - _.c;.,v - - --'-"·'-'•:;;..,, __ \..!' 1i,;..� U!.x.J1 J:>c:.!Ja..&S\.fL,,lr,...U,,l,Q y--• -y 

del impuesto predial de los bienes relictos y a cargo de la sucesión indicados 
anteíiom,entc, se le adjl . .:'.i-..:a:-on e;i propiedad proir.divisa los siguientes bitnes: 

A) En el inmueble de !:.i .: ¡;:J!e 71 No. 41-3 1, en el cual se le adjudicaror1 4 72. 093,50
acciones a razón de :_;; .00 �v1/L cada una, para un total de $472.093,50 .M/L, se
incluyeron 3.878,52: · n-::cicnes por un valor d� $3.878,5231 de la deuda de la
sucesiói1.

B) En el inmueble de: ia era. 438 No. 84-127, en el cual se le adjudicaron
4'015.553,40 accion:.; a razón de $1.00 lvf/L cada una, para un total de
$4

º0!5.553,40 MJL, ,� le incluyeron 200.167,5573 acciones por un valor de
$200.167,5573 de b ,.l:uda de la sucesión.

ln los :1i::�111.>n.:s i:.:t:11; :,.', e._,,' ;·,_ .. --:;;bo y , ... c:j·�::-¡,,cJ0 el Ue1tHlJO Je part1c1on y
adjudicación de los bicile::. relictos dcj�dos por los causam(;s Ji U :\:lBER.. TO P r\tZ 
RADA y �-IA!ÜA DEl. U)S.\RlO DE CARO DE PAEZ confonne a lo ordenado en 
los autos d� lecha J uní.) ? de 199&, Diciembre 11 de 1998 y A_g_osto 31 de J 999 
proferidos por este Juzf. do dentro del proceso de la referencia, para cada uno de sus 
hijos legítimos y natun L:s de los fallecidos, el cual a sido elaborado por el suscrito, 
teniendo en cuenta las ósposiciones legales que rigen para esta clase de proceso y 
dándole a cada cual por �;u calidad reconocida, en forma equitativa, las acciones que 
les corresponden por su valor en cada uno de los bienes que se determinan, conforme 
al inventario y avalúo ce los mismos. Igualmente manifiesto expresamente que 
renuncio al resto del ter.1ino concedido. 

F:- �onsecuenda, solic11.J :ne sean señalados los honorarios corresponc r 

- cumplida.
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CONCLUSIÓ1V

De lo anteriormente expuesto. es de concluir que los adminisrradores y coadnúi1isr;·:!.I:-)· es 

de jusricia. deben INTERPRETAR Y APLICAR las normas. de manera si>ií-.',nmi::x11.1a. r·on 

miras a la consecució11 de juicios de equidad. valorando y aplicando los principios 

f1111dame111ales que regulan el derecho natural. procesal y sustantil'O; siempre con la 

memalidad de comrihuir con d CSTADO en: 

La maraiali::ación de sus.fines. entre los cuales es1á sen'ir a la comunidad. garami::ando 

la efec!Ívidad de lus principio. derechos y deberes co11sa7rudu, ell la Co11s1i1ució11. 

Consultar y escnidiiiar el espírilll de las normas. interprewndo lo que el legislador quiso 

plasmar. para aplicar de manera exacta el comenido yfilo.wfia de las normas, c!firmando 

con ,dios cada ve= más que estamosjreme a un ,·erdadero eswdo social de derecho que lo 

que dewa es la pro1ecció11 de esros derechos considerándolw como elemento defmitorio 

del estado social de derecho que gobierna nuesrra sociedad 
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